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P A R T E  O F I C I A L .
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. I). G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N ERALES.

DIRECCION GENERAL
DE AGRICULTURA, INDUSTRIA V COMERCIO.

R e l a c ió n  de las marcas cuya ¡impiedad han solicitado los 
dueños de fábricas que á continuación se expresan, la 
cual se publica con arréalo á lo dispuesto por Real decre
to de 20 de Noviembre de ISdO.

La sociedad Meric y compañía, una fama volando sobre 
nubes, emboca la trompeta con la mano derecha, mien

tras que con la izquierda sostiene un laurel. En dos c in 
tas flotantes se lee: «La fama de Madrid.— Chocolate de 
las familias.» Para su fábrica de chocolate, situada en 
Madrid , provincia de id.

D. José San toja y San toja , de una corona pende un 
incensario cuyas cadenillas cogen por uno y otro lado 
sendos ángeles , que se sostienen de puntillas sobre una 
comisa. Debajo se lee: «El incensario» y en la cubierta in
ferior, dentro de un óvalo, «Fábrica de José Sanloja en 
Alcoy.» Para su fábrica de libritos de papel para fumar, 
situada en Alcoy, provincia de Alicante.

D. JoséSantoja y com pañía, una mujer con vertido de 
cuatro volantes, mantilla caida sobre los hombros y en 
la cabeza un adorno y peineta. Debajo se le e : uLa Serra
na», yen  la segunda cubierta, dentro de una viñeta, «Fá
brica y depósito, José San toja y com pañía, calle de Lina- 
jeros en Alcoy.» Para su fábrica de libritos de papel para 
fumar, situada en Alcoy, provincia de Alicante.

En cumplimiento del citado Real decreto, los que ten
gan que dirigir reclamaciones sobre la propiedad de d i
chas marcas deberán presentarlas en el Real Instituto 
industrial dentro del término de 30 dias, contados desde 
el de esta publicación en la Gaceta,

Madrid, 10 de Octubre de 18o7 .^ E l Director general, 
José Joaquín Mateos,

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA
EL DIA t i  DE OCTUBRE DE 1857.

ACTIVO. Rs. rn. Cs.

(M etálico................  418.576,323,17 ,
Caja. Efectos á cobrar 138.077,333,i 7

( en este d ia . . . .  20.401,010
Cartera............................................................ 300.002,199,38
En poder de los com isionados de provin

cias y corresponsales extranjeros. .  17.054,309,66
Efectos p ú b licos ..........................................  3 1.91 o ’s I 4[i I
Bienes inmuebles y otras propiedades. 9.030,581,03

490.980.137.05 

PASIVO. Rs m  Cs.

Capital del B anco........................  120.000,000
Fondo de reserva........................  4.800,000
Billetes en circu la ción ............... 185.150,300
Depósitos en efectivo .................................  28.831,913,86
Cuentas corrientes......................................  136.259,002,58
D ividendos..................................... 2.001,585’
Diversos..........................................................  4 9.87-1'434,2? I

496.980.237.05

Madrid, 14 de Octubre de 4857 —-V .°  B.°-=E1 Goberna
dor, Sanlillan —  El Interventor, Juan Slorr.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S  Y  A R A N C E L E S .

ESTADÍSTICA CO M ERCIA L. MES DE ACOSTO DE 1 8 5 7  

E X P O R T A C I O N  D E  D I F E R E N T E S  A R T Í C U L O S  P R I N C I P A L E S .

E S T A D O  d e  lo ?  v a lo r e s  q u e  h a n  te n id o  á  su  e x p o r t a c ió n  d e l  r e in o  lo s  p r in c ip a le s  e n  e s te  c o m e r c i o  en  e l m e s  d e  A g o s t o ,  c o m p a r a d o s  c o n  ¡u s 
m is m o s  e n  ig u a l p e r ío d o  d e  1 8 5 0 ,  y  la s  d i f e r e n c ia s  d e  m á s  y  d e  m e n o s  e n  e l p r e s e n t e ,  ta n to  e n  c a n t id a d e s  c o m o  e n  v a lo r e s .

ARTÍCULOS.

Cuento, 

peso 

ó

medida.

1856. 1857. DIFERENCIAS EN 1857.

Cantidades. Valores. Cantidades. Valoree.

EN LAS CA:

De más.

NTIDADES.

De menos.

EN LOS V 

De más.

ALORES.

De menos.

Vino com ún .......................................................
_____  de Jerez y el Puerto..............................
____  de Málaga*y generoso de oíros punios.
Harinas................................................................
Plomo en barras..............................................
Pasas ele lodus clases......................................
Acote de o liv o ..................................................
Lana lavada y sucia .......................................
Corcho en tapones...........................................
Naranjas..............................................................
Limones...............................................................
Aguardiente de todas clases.........................
Jabón....................................................................
Sal común .........................................................
Almendras...........................................................
Zinc en litigóles................ ............................. ..
Can.ido de cerda...............................................
___ _ va cu n o ..., ............................................
Regaliz cu extracto y en pasta..................
_____ en rama....................................................
Calzado de todas clases...................................
Frut =s verdes y secas no expresadas. . .  .
Papel de todas clases.......................................
Minerales de todas clases...............................
Azafrán................................................................
Fideos y demas pastas harinosas................
Hortalizas de todas clases.............................
Cochinilla............................................................
Seda para coser, torcida , en rama y des

perdicios..........................................................
Aceite de almendras . . .

Arrobas. 429,261
155,374

1 ,080 
224,912

91,869
52,639
56,899
25,595
33,378

118
11,745
9,899

17,188
588,552

31,702

630 
1,441 
9,725 
4,669 

31,150 
45,675 
20,014 
56,6 i 5 

2,678 
8,121 

46,903
2 940

5,114
I.1,508 
8,897

12,487
392

II,907

2,296
Valores.

»

38,850
373

1,001
2,562
5,444
5,076

Valores.
2,533
5,061

444
626
319

»

48
9,820

Valores.
344

9.245,477 
15.537,400 

37,365 
5 280.392 
7.587,132 
2.101.960 
2.801,494 
3.020,850 
1.399,300 

10,740 
115.7 40 
738,880 
547,872 

1.629,254 
1.381,360

32,965
235.200 

1.887,000
157,936
529.200 
280,770 
509,230 
457,403 
220,800 
168,220 
417 339

51,300

167,585 
69.048 
23’728 

196,435 
146,000 
129,540

134,922
364,039

70,082

80,800
33,770
91.500 

252,960 
220,320

72,250

6,600 
52,057 

223,342 
88,800 
32,040 
20 800 
»

24,000
98,200
20.500 
10,320

668,597 
140,429 

roa 
188,237 
97,490 

650 
53,699 
46,887 
65,776 

291 
5,067 

10,169 
14,324 

263,957 
8,859 
2 800 

42
I,232 
9,796 
3,599

50,966
67,255
19,843

227,404
4,066
6,893

24,515
20,628

20,224
11,320
12,004
10,937

881
5,699

II,095 
Valores.

)>

45,464
598
481

2,884
14,021

6,868
11,664

Valores.
7,016

16,953
587
453

1,571
80

399
3,075

Valores.
758

11.938,263
14.042,900

Ó0,iZU
5.974,232
7.805,101

33,800
2.596,916
4.080,457
2.820,970

22,420
52,474

915.380 
506,134 
722.392 
238,220 
280,000

13,500
758,440

1.959,200
169,620
776,310
437,348
678,780

2.048,809
333.380 
162,370 
269,765 
396,532

271 634 
67,920 
87,216 

162,690 
247,000 

68,140

421,610
543,661

64,100

85.024
92,320
57,380

288.400 
565,940 
125,559 
223,280

3.449,380
140,320
838,760
117.400 

22,000
136,832

30,400

191,520
30,750
72,922
37,900

239 336
»
»
»

5,621

32,398
173

" 27O
»
»
))

2,800
»
»

71

11,684
21,580

170,229
I,388
»

17,688

15,110
»

3,107
»

489
»

8,799
»
»

6,614
225

»
322

8,577
1,792

II,664

4,483
11,892

143

1,252
80

351

414

14,945
691

36,675

51,989
3,195
»
»
)>

6,673
))

2,864
324,575

22,843
»
588
209

1,070
»
»

171
»
»

1,228
22,448

»
188

»
1,550

6,278

»
)>
);

))
»

520
))
))
))
))
))
))
))
))

173
»
»

»
6,745

2.692,786
»

693,800
217,969
»
»

I.05íl,C07 
J .4.27,07(1 

1 Loso
»

176,500
»
i)

280,000

525,240 
72 700 
11,684 

247,110 
156,578 
169,550 

1 591,406 
112580

345,232

104,049

63,488

101,000
»

286,788 
17'.),022
n

4,224
58,550
»
35,440

345,620
53,309

223,280
3,442,780

88,263
615,418

28,600

116,032
30,400

167,520

52,422
27,580

1,494.500
915

»

2.068,160
204,578
»
»
»
63,266

41,738
906,862

1.143,140

19,405

»
»

»
»

" 5,850 
147,574
»

;> 1,128
»
33,745

61,400

»
»
12,582

»

34,120
»

»
»
)>
»
»

10,040
))
;)

»
67,450
»
)>

Quintales.
Arrobas.

Ahilares.

Arrobas.

Fanegas.
Arrobas.

Quintales.
Unidades.

Arrobas.
Quíntales.

Pares.
Arrobas.
Resmas.

Quintales.
Libras.
Arrobas.

L'bras.

Conservas alimenticias..................................
Esparto ob lado y en rama...........................
Cáñamo obrado.................................................
Pescados salados de todas clases................
Carne de cerdo y de vaca , salad;», ahu

mada <kc.........................................................
Tejidos y demas manufacturas de s e d a .. 

de lana.............................................

Quintales.

Arrobas.

Velas y bujías de sebo , las esteáricas y
el sebo en panes, tortas 6lc.................... "

Galleta.........................................................
Libras.

Quintales
Arrobas.
Docenas.
Arrobas.

Fieles, badanas curtidas de todas clases.
Bichas id. id. id ...............................................
Azúcar..................................................................
Habichuelas........................................................
Flata en pasta...................................................
■----- - y oro amonedado..................................
Arroz....................................................................
Rubia en polvo y en raíz.............................
Naipes...................J.............................................
Aceitunas............................................................
Hierro de todas clases....................................
Semilla de simiente de gusano... •...........
Cobre en rosetas, torales, clavos y otras

manufacturas................................................
Cuerdas de guitarra.......................................
Tejidos de aígodon...........................................
Anís..............7 ..........................

Onzas.

Arrobas.

Gruesas.
Fanegas

Quintales.
Libras.

Quintales. 
Gruesas.

Arrobas.

» 59 018,817 » 68.526,551 )> 15.824,187 6.316,453

Diferencia de más en los vedares á favor de 4857................. .... . .................... ....................................................... 9.507,734

*snjeto á las rectificaciones que produzca la revisión de los documentos de que procede remitidos pe 
’ M Octubre ue 1857.— V. B.°=E1 Director general, José G. Barzanallana.— EI Subdirector, Jefe de la sección, Joaquín Caín

ir las Aduanas, 
â Arguelles.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

vi i^n v 'Na Y corte de Madrid, á 4 0 de Octubre de 1857, 
jo$l°s, siendo Ponente el Ministro D. Antera de Echarri, 
co* iaulos pendientes ante Nos por recurso de nulidad 
Aücp ^ senlenc*a (luo pronunció la Sala segunda de la 
Bru eilc*a Barcelona en el pleito promovido por Don 
tin^Ai’ Jos^> *>• Félix, D°ña Antonia y Doña F loren- 
viud■ ' ’ * Doña Catalina Feliú y í). José Altabas,
de | a e. lüjo respectivamente de D. M anuel, hermano éste 
Sut¡ s 7 ‘co primeros y heredero con ellos abinlestato de 
Salva ? ^ reskítero D. Manuel Martin Altabas, contra Don 

aor Bas sobre pago de 3,300 pesos y sus intereses: 
b a te /i  airá° clue eü ^  He Abril de 1807 D. Miguel Sa
la qnn ÜI»?  ta villa de Cassá de la Selva escritura, en 
telad dp°?Q  ̂ *iaker recibido de dicho presbítero la can- 
Volveri- / ' ' ® Pes^s eii vale;> Reales, y se obligó á de- 

ó rn í . esle () Herederos jmi moneda metálica de 
t a-a en el termino de 25 años y á satisfacer el ín 

teres anual del i  por 100 hasta el pago del capital, que
dando obligados como fiadores dos sujetos , uno de ellos 
D. Miguel Samada, abuelo del D. Salvador Bas, litigante 
hoy:

Resultando que habiendo fallecido el presbítero Alta
bas en 1809 bajo el testamento que otorgó en 4 3 de Di
ciembre del mismo año, y en el cual instituyó su here
dera de confianza á loes M aym ir, viuda de Pedro Carre
ras, reclamó con este carácter, en unión de su segundo 
marido D. Basilio O riol, en 1830, del fiador Samada el 
pago de los intereses, y trabada ejecución en sus bienes, 
terminaron aquellas actuaciones mediante escritura, que 
en el propio año otorgaron los actores y el ejecutado y su 
hijo D. Juan, en la que estipularon que, en razón del im
porte en que habían convenido amistosamente por capital 
é intereses, y para reintegro de los gastos hechos en el 
pleito por los actores, entregarían á éstos el D. Miguel y 
dicho su hijo D. Juan 5,000 libras barcelonesas, de las 
que se darían 1,000 en aquel mismo año y las restantes 
en los anos sucesivos, entregando 400 en cada uno, can
tidades de que se satisfizo el primer plazo y siete de los 
s igu :enles á Üiiol y su referida mujer :

R e b la n d o  que muerios estos cónyuges, bailándose

Oriol al fallecer casado con Doña Mercedes N egre , ésta, 
apoyándose en haberle comunicado dicho su marido lo 
dispuesto por el presbítero Altabas, pidió judicialmente 
ser subrogada en el lugar de aquel y de la Maymir , y al 
mismo tiempo y en los propios autos se solicitó por Doña 
Inés Baró y Teresa Cullell la adjudicación de lo que exis
tiese de la herencia del referido presbítero, litigio que se 
falló en primera instancia denegando ambas pretensio
nes, y que, elevado á la Audiencia de Barcelona , termi
nó por ejecutoria de 22 de Abril de 1847, por la que se 
declaró á los seis sobrinos del presbítero Altabas, que 
quedan referidos, y que habían comparecido en aquel 
pleito durante 1» segunda instancia, con derecho para 
suceder abintestato á los bienes que dejó su expresado lio 
al fallecer, adjudicándoselos con los frutos percibidos y 
podidos percibir desde las comparecencias de los adjudi
catarios en el pleito, las cuales habían tenido lugar en 
Febrero y Mayo de 1842 y Abril de 4 844:

Resultando que en tal estado principió el pleito actual 
por la demanda que en Octubre de 1851 dedujeron los 
seis sobrinos del presbítero Altabas en el Juzgado de pri
mera instancia de Santa Colonia de Farnés , pidiendo que 
el referido D. Juan y su hijo D Salvador, hijo y nielo

respective del D. Miguel Samada , les pagasen los 3,300 
pesos y los intereses que les correspondieran, previa li
quidación ; y no habiendo comparecido el 1). Juan en el ju i
cio por tener cedidos sus bienes á su hijo el D. Salvador, 
habiéndose sustanciado en rebeldía de aquel con los es- 
tra.los, éste contestó á la demanda solicitando que se le 
diese por libre de ella , en atención á que con arreglo á 
li escritura de 1830 se habían pagado 3,400 libras de las 
5,000 estipuladas en ésta , y se hallaba pronto á satisfacer 
las 1,600 restantes :

Resultando q u e , seguido el pleito, al alegar de bien 
probado , los actores pretendieron csplícita y determina
damente el pago de los 3,300 pesos con los intereses del 
4 por 100 desde las respectivas lechas en que habían 
comparecido en el otro litigio terminado por la ejecutoria 
de 18 47, según ya lo habían indicado en su escrito de 
réplica, recayendo, por fin , sentencia en el presente, 
por la que fueron absuellos los demandados, con reserva 
á los actores del defecho qué les pudiera asistir para re
clamar lo que se adeudase 4 la hcTencia del presbítero 
Altabas después de la muerte de la heredera de confianza 
Inés Maymir y en fuerza de la transacción de 1830 :

Resultando que ,  interpuesta apelación por los deman
dantes y seguida la segunda instancia, en la que éstos 
pidieron la revocación de lá sentencia , y que se diese 
lugar á la demanda en todas sus partes, y el demanda
do la confirmación de aquella , se dicto la de vista por la 
Sala primera de la expresada Audiencia, revocando la 
apelada v condenando á los demandados á pagar á los 
actores com o herederos abintestato del presbítero Altabas 
los 3,300 pesos y sus intereses á razón del 4 por 10o es
tipulados, previa liquidación en cuanto á estos:

Resultando que, admitida la súplica interpuesta por 
el D. Salvador en la tercera instancia , pidió éste la e n 
mienda de la sentencia suplicada y la absolución de la 
demanda, obsei valido que nada se decia en aquella acer
ca de la época desde la que se habían de contar los in
tereses, ni se hacia á su favor la oportuna reserva de de
recho ; y los actores solicitaron la confirmación con cos
tas de la misma sentencia, terminándose la instancia con 
la sentencia de revista indicada antes por la que se con
firmó con costas la suplicada, se declaró que se entendie
sen los intereses contaderos desde 15 de Abril de 1807 
hasta (pie se verificase el [jago del cap ita l, y se reservo 
al i). Juan y D. Salvador lias el derecho que les com pi
tiese para redamar las cantidades que á cuenta de capi
tal ó intereses hubiesen pagado á personas distintas del 
acreedor o de sus herederos por intestado:

V resultando, finalmente, que de esta sentencia ¿e in
terpuso vi recluso de nulidad, pendiente hoy,  expresan
do que se dirigía á la totalidad de ella , en atención á que 
difería de la de vista en particulares inseparables de los 
en que podían considerarse conform es: y citando como 
infringidas las leyes 16, 12 y 13 del título 22 de la Par
tida 3.a, la 3 í tít. XI V,  Partida 5.a y la 5.a tít. XXIV de 
dieh 1 Partida 3.a; la primera de e lla s ‘por condenarse al 
pago de intereses desde 1807, habiéndose pedido solo los 
vencidos desde 1842 y 1844; la segunda, porque no ha
biendo sido objeto de disputa los intereses respectivos al 
tiempo anterior á estas fechas, ningunos medios de defen
sa pudieron deducirse acerca de ello; y las tres restan
te.- , ¡iunjuc ,ic Ocj.ibct aul efecto dt*l lodo la co n co rd ia  lie 
1830 , y 110 se respetaba la autoridad de la cosa juzgada, 
cuyo carácter tenía ese pacto:

Considerando que las sentencias de vista y invista 
pronunciadas en este pleito por la Audiencia de Barce
lona son conformes en cuanto condenan á ia pai te deman
dada al pago del capital reclamado y solo difieren en lo 
relativo al de los réditos ó intereses:

Considerando que el recurso de nulidad contra la to 
talidad de las sentencias de revista solo procede cuando 
no son conformes con has de vista , ó cuando la parte 
en que difieren es inseparable de la en que conforman:

Considerando que en el caso presente es separable la 
cuestión de intereses de la del capital demandado, y por 
lo mismo, y sin que este Tribunal pueda calificar las de
cisiones que respecto del segundo se han dictado, debe 
respetar su conformidad , y limitar su fallo al de la va
riación introducida en la sentencia de revista:

Considerando que por la ejecutoria pronunciada en 
22 de Abril de 1847, en la que se declaró á los sobrinos 
Altabas herederos de su tio el presbítero D. Manuel Mar
tin, únicamente se les consideró con derecho á los pro
ductos de la herencia desde su respectiva comparecencia 
en aquel pleito:

Considerando que en justo respeto de aquella ejecu
toria, cuando precisaron en este pleito su petición relati
va á los intereses del capital demandado, la limitaron á 
los vencidos desde dicha época, ó sea desde 28 de Febre
ro y 9 de Mayo de 184 2 para unos y 8 de Abril de 18 44 
para otros :

Considerando que la sentencia de revista dictada por 
la Sala segunda de la Audiencia de Barcelona, extendien
do ó retrotrayendo el abono ó pago de los intereses al lo 
de Abril de 1807, ha excedido muy notablemente los lí
mites de la demanda y fallado acerca de lo que no se ha 
litigado y sobre cosa que no íué demandada, infringiendo 
por consecuencia las leves 12 v 16, tít XXII de la Parti
da 3 .a;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos nula y 
de ningún valor ni efecto la sentencia que pronunció en 
este pleito la Sala segunda de la Audiencia de Barcelona 
en 22 de Enero de 1856 en cuanto condenó á D. Juan y 
D. Salvador Bas ai pago de los intereses del capital de
mandado desde 15 de Abi i l  de 1807 ; mandamos que se 
demuelvan los autos á la misma Audiencia para los efec
tos prevenidos en el art. 18 del Real decreto de 4 de 
Noviembre de 1838 y al recurrente los 10,000 rs. dep o
sitados, y declaramos que la admisión del recurso de n u 
lidad ha debido limitarse á la parte de la sentencia de re
vista que difiere de la de vista.

V por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
Gaceta de Madrid é insertará en U Colección leyislativa, 
pasándose para ello las correspondientes copias certifica
das, así lo pronunciamos y mandamos, y lo firm a m o s."  
Ramón López Vazquez. =  Sebastian González N a n d in .=  
Ramón María de Arrióla. =  Jorge G isbert.=M iguel O s - 
ca.=M anuel Ortiz de Zúñiga "A n t e r o  de Echarri.

Publicación — Leída y publicada íué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Antero de E charri, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia y Ponente en estos autos, 
estándose celebrando audiencia pública en el dia de hoy 
en su Sala primera , de que certifico como Escribano de 
Cámara habilitado.

Madrid, 12 de Octubre de 1857.=G regorio C. García.

QUINTA SECCION.
G o b e r n a d o r e s   d i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s , a y u n t a 

m i e n t o s ,  JUNTAS,  DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real or
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la D irec
ción general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de provincia ; en el concepto 
de que previamente han de obtener del Departamento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad 
para lo cual habrán de manifestar el núm ero de salida 
de sus respectivas liqu idacion es.

Número 
de salida
de las l i -  Nombres de los interesados,
quidacio-

nes. _ _ _ _ _

BADAJOZ.

36306 D- Antonio Muñoz.
36307 D. Pedro Ramón Matador.

BARCELONA.

36308 D. Juan Tinturé.
36309 Doña Josefa Verga.
36310 D. Francisco Falomir.
36311 D. Raimundo Ferrer.
36312 Doña Mariana Galofre.
36313 D. José Mosés.
36314 D. Buenaventura Pons.
36315 Doña Raimundo PuignSv
36316 D. Antonio Rusiñol.
36317 D. Tomas Roca.
36318 D. Tomas Saludes.
36319 D. Eudaldo Surroca.
36320 Doña Paula Torrons.
36321 D. Mariano Taeies.
36322 D. Antonio Torrens.

CÁDIZ.

36323 Doña Juana de LeyeL

CÓRDOBA.

36324 D. Cristóbal Fernandez.

MÁ LA GA.

36325 D. Ramón Eduardo Sánchez,

NAVARRA.

36326 D. Manuel Arnero.
36327 D. Servando Palacios.
86328 D. Francisco Vizearra.

OVIEDO.

36329 Doña Gi egoria Osorno.

SEVILLA.

36330 D. Antonio Llavero.
36331 Duna Francisca de Paula Ruiz.
36332 Doña Teresa Romera.
36333 1). Manuel Rodríguez Cáceres.
36334 D. Miguel Rodríguez.
36535 Dona Josefa Santiago.
36336 Doña Gertrudis Soria.
36537 Doña Benita de Torres.
36338 D. Juan Bautista Torres.

T A R R A G A ! .

36539 D. Joaquín é Inés Alfonseti.
56540 Doña Josefa Brunet.
36341 Doña Antonia Badia.
36342 D. José María Benet.
36343 Doña María y Teresa Duran.
36344 Doña María Domenech y W oquer.
36345 D. Damian Dahnau.
36346 Doña Teresa Domingo.
36347 D. Salvador Elias.
36348 D. Pedio Ferrer y Teresa Beser.r
36349 Doña Teodora Ferrer.
363.50 D. Salvador Ferrer.
36351 D. Saneon Foit y  Magdalena Marti.
36352 Doña Tomasa Fornet.
36353 D. Ramón Fumaña.
36354 D. Tomas Ferrer.
36355 L. Jaime Gibert.
36356 Doña Antonia Gibert,
36357 Doña Josefa Gasó.
36358 Doña Teresa Gilbal.
36359 D. Tomas Gatel.
36360 Doña Teresa Gasol.
3636 í Doña Rosa Jové.
36362 Doña Manuela Lacerna.
.‘16363 Doña María Lluch.
36364 I). Bartolomé Lechuga.
36365 1). Joíé y María Noya.
36366 Doña María Nialet.
36307 D. Pedro Ocallegan.
36368 D. Andrés Puju!.
36369 D. Juan Perez.
36370 D. Tomas Papell.
36371 D. Antonio Purlell.
36372 Doña María Tainos.
36373 Doña Rosa Torquella.
36374 I). Tomas Witer.
36375 D. José Vidal.
36376 Doña Engracia, Dolores y Teresa Ylcens.
36377 D. Juan Vi la.
36378 Doña [guacia Zaragoza.

TOLEDO.

36379 D. Manuel Mateos.
36880 I). Fermín Ruiz.

ZAMORA.

36381 D. Lorenzo Notario.
36382 D. José de Prado y Acuña.
36383 D. Francisco Villar.

ZARAGOZA.

36384 D. José Almorin.
36385 Doña Manuela Artis.
36386 Doña Teresa Arrióla.
36387 D. Tomas Bona.
36388 D. José María Conlin.
36389 D. Juan Clemente Marión.
36390 D. Eusebio Cazaner.
36391 Doña Ángela Custodia Fulve.
36392 D. Joaquín, Francisco, Agustín y  Josefa Ca

sa novas.
36393 D. Francisco Contin.
36394 D. Silverio Espinosa.
36395 Doña María Manuela y Juana Fiandrino.
36396 Doña María Fernandez.
36397 Doña Agustina Garcés.
36398 Doña Manuela Bárbara García.
36399 Doña Javiera Guillen y Laylana.
36400 Doña Rafaela Guzman.
36401 Doña Bárbara Irueta.
36402 D. Manuel Jazpe.
36403 Doña María Ángela Lagunas.
36404 Doña María Monferrer.
36405 Doña Pabla Maranillo.
36406 Doña Pascuala Melero.
36407 Doña Fernanda Marín.
36408 D. Antonio Mancho.
36409 Doña María Teresa Millach.
36410 Doña Generosa Peg.
36411 Doña Petronila Peison.
36412 Doña Bruna Perez.
36415 Doña Juana Regidor.
36414 D. Ramón Roa.
36415 D. Antonio Sanz.
36416 Doña Ramona Sevilla.
36417 Doña Miguela Sevilla.
36418 D. Antonio Soler.
36419 Doña Manuela Sancho.
36420 Doña Cesárea Yelez.

c o n t a d u r í a  c e n t r a l .

36421 Excmo. Sr. D. Antonio de lleredia.

a c t i v a  y  p a s i v a .

36422 D. Santiago Martínez.

M O N TE-Pío m ili t a r .

36423 Doña Francisca Tamaral.

Madrid, 9 de Octubre de 1857.=  V .' B.° —El D irec
tor general, P r e s i d e n t e .  Ocaña — El Secretario, Ángel F. de 
lleredia.

.



R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O B SK R V A eiG N R g M KTROROLÓG’ C A DEL DIA 14 DE OCTUBRE DR 4857.

b a r ó m e t r o  en TERM ÓM ETRO  EN DIRECCION

HORAS ESTADO DEL CIELO .
| Pulgadas i Grados ! Grados del viento.
! inglesas. Milímetros. j Róaumur. j centígrados

9d elam añana 27.910 708,90 !4°,0 1775 N. E . . ........... Nubes.
12 del d ia , . .  . . 27,882 708,19 17°,2 21°, 5 S. S. E .......... Idem.
3 de la ta rd e .. 1 27,866 707,78 18C,6 2372 S. E . . . . . . . . Idem.
6 de id e m ., . . ¡ 17,870 707,89 13° ,9 179,4 O este ............. Idem ,

Calor márirao i o \  di*.. . . . 1 19\9
i

2 4*,9
M. Rico Sinobas.

Calor mínimo del cha* -.'. s . . . . . . . . . . . !
ii

1075
5
t ií

SEXTA. SECCION,
ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA,

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los Calen

darios del antiguo reino de A ragón , correspondientes 
al año de 1858, calculados de orden de S. M. en el Ob

servatorio de Marina de la ciudad de San Fernando, con 
arreglo al meridiano de Zaragoza.

Latitud 41° 41' 0 "0 N,
Longitud O1* 21 m 20s0 al E. del m encionado Observa" 

torio,

Nota. Las letras IL M , que están á la cabeza de las 
columnas en que se dan las horas de los orlos y ocasos 
del sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, 
minuto**.

H o r a s  d e  t i e m p o  m e d i o  c i v i l  a  q u e  s e  v e r i f i c a n  l o s  o r t o s  

Y OCASOS d e l  s o l  e l  a ñ o  d e  1858.

ENERO. FEBRERO.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. IL M. H. M.
4 7 28 4 41 I 1 7 12 5 16
2 7 28 4 42 2 7 11 5 17
3 7 28 4 42 3 7 10 5 19
4 7 28 4 43 4 7 9 5 20
5 7 28 4 44 5 7 8 5 21
6 7 27 4 45 1 6  7 7 5 22
7 7 27 4- 46 7 7 6 5 24
S 7 27 4 47 8 7 5 5 25
9 7 27 4 48 9 7 4 5 26

40 7 27 4 49 10 7 2 5 27
41 7 27 4 50 11 7 1 5 29
4 2 7 26 4 52 12 7 0 5 30
43 7 2 6  4 5  3 13 6 59 5 3 1
4 4 7 25 4 54 14 6 57 5 32
4 5 7 25 4 55 15 6 56 5 34
46 7 25 4 56 j 16 6 54 5 35
47 7 24 4 57 17 6 53 5 36
4 8 7 24 4 59 18 6 52 5 37
4 9 7 23 5 0 19 6 50 5 39
20 7 22 5 1 20 6 49 5 40
21 7 22 5 2 21 6 47 5 41
22 7 21 5 3 22 6 46 5 42
/ í a  T » o  t; a o  o 4 1  í) 4 4

24 7 20 5 6 24 6 43 5 45
25 T 19 5 7 | 25 6 41 5 40
26 7 18 5 8 26 6 40 5 47
27 7 17 5 10 I 27 6 38 5 48
28 7 16 5 II 28 6 37 5 50
29 7 45 o 12
30 7 14 5 13
31 7 13 o 15 |

MARZO. ABRIL.

Días. Ortos. Ocasos. Días. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. 14. M. H. M.
1 6 35 5 51 1 5  43 6 26
2 6 33 5 52 2 o 41 6 27
3 6 32 5 53 3 5 40 6 28
4 6 30 o 34 4 5 38 6 29
5 6 29 5 55 5 o 36 6 30
6 6 27 5 57 6 5 35 6 31
7 6 25 5 58 7 5 33 ’ 6 32
8 6 24 5 59 8 8 31 6 33
9 6 22 6 0 9 5 30 6 34

10 6 20 6 I 10 o 28 6 35
41 6 19 6 2 11 5 26 6 36
12 6 17 6 4 12 5 25 6 37
13 6 15 6 5 13 5 23 6 39
4 4 6 14 6 6 14 5 22 6 40
15 6 12 6 7 15 o 20 6 41
16 6 10 6 8 16 5 18 6 42
47 6 9 6 9 17 5 17 6 43
18 6 7 6 10 18 5 15 6 44
19 6 5 6 II 19 5 14 6 45
20 6 4 6 12 20 5 12 6 46
21 6 2 6 14 21 o 11 6 47
22 6 0 6 15 22 5 9 6 48
23 5 58 6 16 23 5 8 6 49
24 5 57 6 17 24 5 6 6 50
25 3 55 6 18 25 o o 6 52
26 5 53 6 19 26 5 3 6 53
27 5 51 6 20 27 5 2 6 54
28 5 50 6 21 28 5 1 6 55
29 5 48 6 22 29 4 59 6 56
30 5 46 6 23 30 4 58 6 57
31 o 45 6 24

¡i

MAYO. JUNIO.

Días. Ortos. Ocasos. Dias. Orlo?, Ocasos.

II. M. H. M. H. M. II. M.
1 4 57 6 58 1 4 28 7 28
2 4 55 6 59 2 4 27 7 29
3 4 54 7 0 3 4 27 7 29
4 4 53 7 1 4 4 26 7 30
5 4 51 7 2 5 4 26 7 31
6 4 50 7 3 6 4 26 7 31
7 4 49 7 4 7 4 25 7 32
8 4 48 7 6 8 4 25 7 33
9 4 47 7 7 9 4 25 7 33

10 4 45 7 8 10 4 25 7 34
11 4 44 7 9 11 4 25 7 34
12 4 43 7 10 12 4 24 7 35
13 4 42 7 11 13 4 24 7 33
14 4 41 7 12 14 4 24 7 36.
15 4 40 7 13 15 i 24 7 36
16 4 39 7 14 16 4 24 7 36
17 4 38 7 15 17 4 24 7 37
18 4 37 7 16 18 4 25 7 37
19 4 36 7 17 19 25 7 38
20 4 36 7 18 20 4 25 7 38
21 4 35 7 18 21 4 25 7 38
22 4 34 7 19 22 4 25 7 38
23 4 33 7 20 23 4 25 7 38
24 4 32 7 24 24 4 26 7 38
25 4 32 7 22 25 4 26 7 39
26 4 31 7 23 26 4 26 7 .39
27 4 30 7 24 27 4 27 7 39
28 4 30 7 25 28 4 27 7 39
29 4 29 7 26 29 4 28 7 39
30 4 28 7 26 30 4 28 7 38
31 < 28 7 27

JULIO. AGOSTO.

Dias. Ortos Ocasos, Dias. Ortos. Ocasos.

II. M. H. M. H. M. H. M.
1 4 29 7 38 1 4 53 7 18
2 4 29 7 38 ! 2 4 54 7 17
3 4 30 7 38 3 4 56 7 16
4 4 30 7 38 4 4 56 7 15
5 4 31 7 37 5 4 58 7 13
6 4 31 7 37 6 4 58 7 12
7 4 32 7 37 7 5 0 7 11
8 4 33 7 37 8 5 0 7 10
9 4 33 7 36 9 5 2 7 8

10 4 34 7 36 10 5 3 7 7
11 4 33 7 35 11 5 4 7 6
12 4 36 7 35 12 5 5 7 4
13 4 36 7 34 13 5 6 7 3
14 4 37 7 34 14 5 7 7 2
15 4 38 7 33 15 5 8 7 0
16 4 39 7 32 16 5 9 6 59
17 4 40 7 32 17 5 10 6 57
18 4 40 7 31 18 5 11 6 56
19 4 41 7 30 19 5 12 6 54
20 4 42 7 30 20 5 13 6 53
21 4 43 7 29 21 5 14 6 51
22 4 44 7 28 22 5 15 6 50
23 4 45 7 27 23 5 16 6 48
24 4 46 7 26 24 5 17 6 47
25 4 47 7 25 2o o 18 6 45
26 4 48 7 24 26 5 19 6 44
27 4 49 7 23 27 5 20 6 42
28 4 50 7 22 28 5 21 6 40
29 4 51 7 21 29 5 22 6 39
30 4 51 7 20 30 5 23 6 37
3! 4 52 7 19 31 5 24 6 35

SETIEMBRE. OCTUBRE.

Dias. Orlos. Ocasos. Dias. Orlos. Ocasos.

H. M. H. M. II. M. II. M.
1 5 25 6 34 I 1 5 56 5 42
2 5 26 6 32 2 5 57 5 41
3 5 27 6 31 3 5 58 5 39
4 5 28 6 29 4 6 0 5 37
5 5 29 6 27 5 6 1 5 36
6 5 30 6 25 6 6 2 5 34
7 5 31 6 24 7 6 3 5 32
8 5 32 6 22 8 6 4 5 31
9 5 33 6 20 9 6 5 5 29

10 5 34 6 19 10 6 6 5 27
11 o 36 6 17 II 6 7 5 26
12 5 37 6 15 12 6 8 5 24
13 5 38 6 13 13 6 10 5 22
14 5 39 6 12 14 6 11 5 21
15 5 40 6 10 15 6 12 5 19
16 5 41 6 8 16 6 13 5 18
17 5 42 6 7 17 6 14 5 16
18 5 43 6 5 18 6 1o 5 15
19 5 44 6 3 19 6 16 5 13
20 ■> lo  0 I i! O tj 18 i) 1 Z
2 1 5 16 6 0 11 6 19 5 10
22 5 i7 5 58 n 6 20 5 9
23 5 18 5 56 23 6 21 5 7
21 5 19 5 5 i 24 6 22 5 6
25 5 50 5 53 25 6 23 5 1
26 5 51 5 51 26 6 25 5 3
27 5 52 5 19 27 6 26 5 2
28 5 53 5 47 28 6 21 5 0
29 5 54 5 16 29 6 28 1 59
30 5 55 5 11 30 6 30 1 58

31 6 31 1 56

NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.
..  --------------- j ----------------------- ------- ~— —— —

II. M. H. M. IL M. H. M.
1 6 32 4 55 1 7 8 4 31
2 6 33 1 51 2 7 9 4 31
3 6 31 4 53 3 7 10 4 30
4 6 36 4 51 4 7 11 4 30
5 6 37 4 50 5 7 12 4 30
6 6 38 4 49 6 7 13 4 30
7 6 39 4 48 7 7 1 1 4 30
8 6 40 4 47 8 7 15 4 30
9 6 12 4 46 9 7 16 4 30

10 6 43 4 45 10 7 16 4 30
H 6 14 4 41 11 7 17 4 30
12 6 45 4 13 12 7 18 4 30
13 6 47 4 42 13 7 19 4 30
14 6 48 4 41 14 7 20 4 30
15 6 49 4 40 15 7 20 4 31
16 6 50 4 39 16 7 21 4 31
17 6 52 4 38 17 7 22 4 31
18 6 53 4 38 18 7 22 4 32
19 6 51 4 37 19 7 23 4 32
20 6 55 i  36 20 7 21 4 33
21 6 56 4 36 21 7 21 4 33
22 6 57 4 35 22 7 25 4 34
23 6 59 1 34 23 7 25 4 34
24 7 0 4 34 24 7 25 4 35
25 7 1 4 33 25 7 26 4 35
26 7 2 4 33 26 7 26 4 36
27 7 3 4 32 27 7 26 4 37
28 7 4 4 32 28 7 27 4 37
29 7 5 4 31 29 7 27 4 38
30 7 7 4 31 30 7 27 4 39

31 7 27 4 40

FASES DE LA LUNA.

ENERO.

Dia 6. Cuarto menguante á las doce y  cuarenta y tres 
minutos de la noche en Libra.

Dia io. Luna nueva á las cinco y veintiocho minutos 
de la mañana en Capricornio.

Dia 22. Cuarto creciente á las cuatro y cincuenta y tres 
minutos de la tarde en Táuro.

Dia 29. Luna llena á las nueve y ocho minutos de la 
mañana en Leo.

FEBRERO.

Dia 5. Cuarto menguante á las nueve y trece minutos 
de la noche en Escorpio.

Dia 13. Luna nueva á las diez y nueve minutos de la no
che en Acuario.

Dia 20. Cuarto creciente á las doce y cincuenta y  cin
co minutos de la noche en Géminis.

Día 27. Luna llena á las diez y un minuto de la no
che en Virgo.

MARZO.

Dia 7. Cuarto menguante á las seis y siete minutos 
de la tarde en Sagitario.

Dia 15. Luna nueva á las doce y nueve minutos de la 
mañana en Piscis.

Dia 22. Cuarto creciente á las siete y treinta y nueve 
minutos de la mañana en Cáncer.

Dia 29. Luna llena á las doce y cuatro minutos de la 
mañana en Libra,

ABRÍL.

Dia 6. Cuarto menguante á la una v cuarenta minutos 
de la tarde en Capricornio.

Dia 13. Luna nueva á las once y doce minutos de 
la noche en Aries.

Dia 20. Cuarto creciente á las dos y veintitrés minutos 
de la tarde en Leo,

Dia 28. Luna llena á las dos y  cincité y  dos minu
tos de la madrugada en Escorpio.

MAYO.

Dia 6. Cuarto menguante á las seis y treinta y seis 
minutos de la mañana en Acuario.

Dia 13. Luna nueva á las siete y c u a r  enta y cuatro m i
nutos de la mañana en Táuro.

Dia 19. Cuarto creciente á las diez y  <hez y seis mn Au. 
(os de la noche en Leo. .

Dia 27. Luna llena á las seis y  tfR n vn u to  de la farde 
en Sagitario,

JUNIO.

Día í. Cuarto menguante á las o c h o  y diez y oeb 0 
minutos de la noche en Piscis. • .

Dia 11. Luna nueva álas dos y  cuarenta y tres m\nu- 
íos de la tarde en Géminis.

Dia 18. Cuarto creciente á las ocho y  unce m inutos 
de la mañana en Virgo.

Dia 26. Luna llena á las nueve y die Z RÚnu tos de la 
mañana en Capricornio.

JULIO.

Dia 4. Cuarto menguante á las seis y cr  mrenta m inu
tos de la mañana eñ Aries.

Dia 10. Luna nueva á las nueve y vein te im  minutos 
de la noche en Cáncer.

Dia 17. Cuarto creciente á las ocho y ti vúnta y cines 
minutos de la noche en Libra.

Dia 25. Luna llena á las once y cincuent ¡a y nueye mi
nutos de la noche en Acuario.

a g o s t o .

Dia 2. Cuarto menguante á las dos y  diez y  siete m inu
tos de la tarde en Táuro.

Dia 9. Luna nueva á las cuatro y cin cu en ta  minutos 
de la mañana en Leo.

Dia 15. Cuarto creciente á las once y c u a r e n ta  m inutos 
de la mañana en Escorpio,

Dia 24. Luna llena á las dos y ocho mil lutos de la tar
de en Piscis.

Dia 31. Cuarto m enguante á las ocho y  trece minutos 
de la noche en Géminis.

SET IE M B R E .

Dia 7. Luna nueva á las dos y once m inutos de la tarde 
en Vi t r o .

Dia 15. Cuarto creciente á las cinco y trece minutos de 
la mañana en Sagitario.

Dia 23. Luna llena á las tres y diez y  seis minutos de 
la madrugada en Piscis.

Dia 30." Cuarto menguante á la una y  cuarenta y ocho 
minutos de la madrugada en Cáncer.

o c t u b r e .

Dia 7. Luna nueva á las dos y  tres minutos de la m a
drugada en Libra.

Dia 14. Cuarto creciente á las doce y treinta y nueve mi
nutos de la noche en Capricornio.

Dia 22. Luna llena á las tres y quince minutos de la 
tarde en Aries.

Dia 29. Cuarto menguante á las ocho y treinta mi
nutos de la mañana en Leo.

n o v i e m b r e ,
Dia 5. Luna nueva á las cuatro y cuarenta y  cinco mi

nutos de la tarde en Escorpio.
Dia 13. Cuarto creciente A las ocho y treinta y nueve 

minutos de la  noche en A c u a r i o .
Dia 21. Luna llena á las dos y veintiún minutos de 

la madrugada en Táuro.
Dia 27. Cuarto menguante á las cinco y treinta y un 

minutos de la tarde en Virgo,

D ICIE M BRE .

Dia 5. Luna nueva á las diez y seis minutos de la 
mañana en Sagitario.

Dia 13. Cuarto creciente á las tres y veinticinco mi
nutos de la tarde en Piscis.

Dia 20. Luna llena á la una y tres minutos de la tarde 
en Géminis.

Dia 27. Cuarto menguante á las cinco y  treinta y  cin 
co minutos de la mañana en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODÍACO.

El 20 de Enero Sol en Acuario,
El 18 de Febrero SO en Piscis.
ni ¿o ut* Mcu/.v./ om v..» Ávioo
El 20 de Abril Sol en Táuro.
El 21 de Mayo Sol en Géminis. ^
El 21 de Junio Sol en Cáncer. Estin.
El 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
El 23 de Agosto Sol en Virgo.
El 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
El 23 de Octubre Sol en Escorpio.
El 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
El 22 de Diciembie Sol en Capricornio Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo a las nueve y vein -  
ti nueve minutos de la noche.

El Estío entra el 21 de Junio á las seis y diez minutos 
de la tarde.

El Otoño entra el 23 de Setiembre á las ocho y veinte 
minutos de la mañana.

El Invierno entra el 22 de Diciembre á las dos y ocho 
minutos de la madrugada.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

F EBRE RO  27,

Eclipse parcial de Luna, visible en Zaragoza.
Principio del eclipse á las nueve y siete minutos de 

la noche.
Medio del eclipse á las diez y diez minutos de la noche.
Fin del eclipse á las once y catorce minutos de la noche,
Dígitos eclipsados 4^0.
El principio de este eclipse será visible en toda E uro

pa , Africa y Asia , en gran parte de la O ceanía, en el 
Océano Indio v en una pequeña parte de la América del 
Sur,
, El fin de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en gran parte de A sia, en el Océano Indio y en 
gran parte de la América.

m a r z o  14-15.

Eclipse anular de Sol, visible, como parcial, en Zaragoza
El eclipse principia en la tierra el dia 14 á las v en - 

tiuna horas siete m inutos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en 
la longitud de 44° 35' al O. de San Fernando, y latitud 
— 4o 24',

El eclipse central principia en la tierra el dia 14 á 
veintidós horas diez y siete minutos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve 
se halla en la longitud de 61° 36' al O, de San Fernando, 
y latitud -H  Io 20'.

El eclipse central termina en la tierra el dia 1o á una 
hora tres m inutos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 70° 52' al E. de San Fernando , v latitud 
-F 69° 18.

El eclipse termina en la tierra el dia 15 á dos horas 
catorce minutos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando , y  el último lugar que lo ve se halla en la longi
tud de 55° 58' al E. de San Fernando, y latitud -h  53° 46’.

Este eclipse será visible en toda Europa, en una gran 
parte del continente de América y en las islas Antillas, 
en la parte NO. de África y  en la parte occidental de 
Asia.

Las circunstancias especiales de este eclipse para 
Zaragoza son las siguientes:

Principio del eclipse á las once y veinticinco minutos
de la mañana del dia 15.
Medio del eclipse á las doce y cuarenta y  siete minutos 

del dia.
Fin del eclipse á las dos y siete minutos de la tarde.
Dígitos eclipsados 9(,,7.
La primera impresión de la Luna sobre el disco solar 

se veriíieará en un punto que dista 110° del vértice supe
rior del Sol hacia la derecha (visión directa),

AGOSTO 24.

Eclipse parcial de Luna, invisible en Zaragoza.
Principio del eclipse á la una de la tarde.
Medio del eclipse á las dos y diez y siete minutos de la 

tarde.
Fin del eclipse á las tres y treinta y  cuatro minutos de 

la tarde.
Dígitos eclipsados 5d,7.
El principio de este eclipse será visible en toda la 

Oceama, en la parte S. de Asia, en una pequeña parte 
de la América del N., en casi todo el Océano Pacífico y 
en el mar Polar Antárlico.

El fin de este eclipse será visible en toda Asia, en 
toda la Oceanía, en la parte oriental de África, en todo 
el Océano Indio , en gran parte del Océano Pacífico y en 
el mar Polar Antártico.

SETIEM BR E 6-7.

Eclipse total de S o l, invisible en Zarogoza.
El eclipse principia en la tierra el día 6 á veintitrés 

horas nueve minutos , tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 78° 26 al O. de San Fernando, y latitud 
■T- 6J 56 .

El eclipse central principia en la tierra el dia 7 á ce
ro horas quince m inutos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en 
la longitud de 93° 35' al O. de San Fernando, y  latitud
—  6o Ó'.

El eclipse central termina en la tierra el dia 7 á tres 
horas trece minutos, tiempo medio astronómico de San 
F ernando, y el último lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 29° 47 al E. de San Fernando, y latitud
—  62° 14'.

El eclipse termina en la tierra el dia 7 á cuatro h o 
ras diez y siete minutos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, v  el último lugar que lo ve se halla en
ia K,ur ik .a  j o  r?° m ¡2 .ju e ^  v  lat im u
—  49° 33'.

Este eclipse será visible en la América del S . , en la 
del Centro, mi las islas Antillas, en una pequeña parte 
de la América del N, y en la extremidad meridional de 
Africa.

DIRECCION GENERAL DE BIENES NACIONALES.

Aprobados por Real orden de 23 de Setiembre último 
e lopoitu n o  presupuesto y pliego de condiciones para la 
subasta de las obras que han de ejecutarse en el edifi
cio ex-convento del Carmen Calzado de esta corte, ocu
pado por las oficinas de la Deuda pública , esta Direc
ción general ha señalado para su remate el dia 29 del 
corriente, de una y media á dos de su tard e , en el local 
que la misma ocupa, para abrir los pliegos de proposición 
que se presenten.

Las personas que deseen interesarse en dicha subas
ta podrán concurrir el citado dia y  hora al local desig

nado para hacer lás posturas q\re jü2giVeft óohvetttente,
con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones que 
se expresan á continuación -

Rs. vn.
Presu p uesto, ______

Por 280 piés de suelo de todo coste, á 4 rs. p ié . 1,120
Por el asiento y tabloncillos para los ocho co 

munes y emplomado de los suelos....................... 1,480
Por la construcción délos tabiques sencillos para 

la división de los com unes, que arrojan 694
piés, á 2 rs., de todo coste....................................  1,388

Por el revoco de la fachada con inclusión de ta
par y manifestar las quiebras y colocación de 
andamiada que hacen 492 tapias, á 16 rs. una. 7,872

Por la extracción de escombros al cam po  88

Suma total......................... 11,948

Pliego de condiciones.

1.a Las obras de que se tAata son lás que se despren
den del presupuesto formado ál e fé c to , importante 
1-1,948 rs. vn. y  que más defalladáíhenté se determinan 
en las condiciones siguientes:

2.a El contratista está Obligado á construir 280 piés de 
suelo de todo cós te , con inclusión desiblado: ocho asien
tos y tabloncillos, emplomando los suelos en la forma y  
disposición que so lo indique para los com unes; 694 piés 
de tabique sencillo, arrancando las puertas que hoy exis
ten y volviéndolas á sentar de nuevo, todo para separación 
de los expresados com unes; revocar la fachada de todo 
el edificio, que arroja 492 tapias, en la forma y disposición 
que se le indique, manifestando y tapando todas las quie
bras y enfoscando lo que sea necesario, pintando por úl
timo los antepechos de balcones y  vidrieras al óleo por 
la parte de afuera , y extraer al campo los escombros de 
la obra.

3.a Los andamios necesarios para la ejecución de la 
o b ra , así como los útiles y herramientas que se necesi
ten para ella y los demas gastos que se ofrezcan y no 
estén estipulados en estas condiciones, serán de cuenta y  
responsabilidad del contratista.

4.a El contratista no podrá principiar la obra sin dar 
previamente conocimiento al Arquitecto, y sujetándose 
estrictamente á lo estipulado en estas condiciones y á las 
instrucciones que aquel le comunique ; debiendo princi
piarla dentro de los ocho dias siguientes al en que le fue
re comunicada la aprobación de la subasta.

5.a En caso de faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas, ademas de perder la cantidad de
positada y cuanto hubiese gastado en la obra hasta aque
lla fecha , responderá de los perjuicios que por dicha cau
sa se originen á la Hacienda, cuya responsabilidad se le 
exigirá por la vía de apremio y procedimiento adminis
trativo, según lo prescrito en el párrafo tercero del artí
culo 2.° déla Real instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

6.a El pago de la cantidad en que quedare rematada 
la obra no se abonará hasta después de conclu ida , prévia 
la correspondiente certificación del Arquitecto , y  tan lue
go como la Dirección del Tesoro consigne su importe en 
la distribución mensual de fondos.

7.a El remate se verificará por pliegos cerrad os, que 
deberán estar arreglados al modelo siguiente:

«D. F. de T . , vecino d e  , enterado del presu
puesto y pliego de condiciones para realizar las obras 
proyectadas en el edificio que ocupa la Dirección de la 
Deuda pública , sito en la calle de la Salud , me obligo á 
verificarlas por la cantidad d e . . . .  ( en letra. )

M adrid d e  de 1857.»
8.a A este pliego deberá acompañar un recibo de ha

ber entregado en la Caja general de Depósitos la canti
dad de 3,000 rs. vn., el cual, concluida la subasta, se de
volverá á todos los que lo hubiesen presentado, menos á 
aquel á cuyo favor se remate la obra, que se conservará 
en depósito para los efectos prevenidos en la condición 5.a 
Concluida la obra satisfactoriamente, se le devolverá el 
depósito.

9.a El remate se verificará á favor del que hubiese 
hecho la proposición más ventajosa , y no se considerará 
válido hasta que recaígala aprobación superior. Si la pro
posición más ventajosa estuviese reproducida en varios 
p liegos, se abrirá en el acto una nueva licitación única
mente entre los que la hubiesen presentado. Esta licita
ción se reducirá á que los interesados hagan por escrito 
una nueva proposición , que no podrá exceder de la que 
motiva el empate , quedando rematada la obra en favor 
del que la hiciese más ventajosa. Si volviese á resultar 
empate, se anunciará nueva subasta para otro dia.

10. Los gastos de escritura serán de cuenta del rem a
tante.

Madrid, 12 de Octubre de 1857.~ L u isde Estrada.

Aprobados por Real órden de 5 del actual el presu 
puesto y pliego de condiciones para la obra de cantería 
indispensable en el solado del portalón grande del edifi
cio que ocupa el Ministerio de Hacienda , retundido y  re
labrado de las pilastras, ingreso y escalera principal, cu 
yo gasto está presupuestado por el arquitecto de la Ha
cienda en 17,884 r s . ; se anuncia la subasta pública de d i
cha obra , cuyo remate tendrá lugar en el local que ocu 
pa esta Dirección general el jueves 22 de Octubre cor
riente á las doce de su mañana.

Los lid iadores que quieran tomar parte en la referi
da subasta podrán enterarse préviamente del presupues- 
fo y pliego de condiciones que estará de manifiesto des
de esta fecha hasta el dia del remate en la Dirección de 
mi cargo.

Madr id, 12 de Octubre de 1857 ==» El Director gene
ral , Luis de Estrada.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA.

E sta d o  dem ostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del T esoro, que han sido aprobados por la  Junta de 1í 
Deuda en el mes de Agosto próxim o pasado, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á conti
nuación se expresan;

Número 

le los expe

dientes.

FEC

del acuerdo de la Junta.

TIA

de la expedición 
del mandamiento.

Número
de

estos. NOM BRES DE LOS IN TERE SAD O S, Procedencia del crédito .
Clase en que deben satisfacerse, 

y fecha desde que han de regür los in te r e se s ,

importe. 

Rs. Cénls.

1,569 28 Julio de 1857.. . 4 Agosto de 1857.. 395 D Telesforo Monzon........... ...................... Fortificaciones Preferente con intereses desd e ! . 0 de 
Julio de 1851..............................

Marques de Astorga, Conde de Altamira. 
Duque de M onteliano...............................

4 2,452 
5,889..651,146

1,761
2 Junio i d . . . . . . . .

1 .° Febrero Je 1856.
6 id. id ..................... 396 

( 397 
398 

{ 399

| Alcabalas. . . . . .  ,
1,825 

262 ' 
262

1.607
1.608 
1,611 
1,657 
1,729 ,

1 i Julio de 1857. ..
f  7 id. id ....................

Duque del A rco ...............................
El pueblo de Castil de Peones, . . . . . . . | Medio diezmo. |

1.996..80 
42,706..48

3.658..50

\ 4 Agosto id ........... ..

i 8 id, id ....................

/ 400 
' 401 
( 402 
( 403 
) 404 
l 405

El pueblo de V illa lom ez......................
Marques de Astorga, Conde de Altamira, 
Marques de la Vega, Conde de Orgaz. 
El pueblo de Monzoncilío de Villafranca. 
Ayuntamiento de Torruella de Mongri. 
kí. de Ontoria de la Cantera..................

| A lcaba las ....................... .... í
Medio d iezm o.................... ’
Devolución de m u ltas ... 
Extraordinaria de guerra I

) No preferente con id, id ......... ..

Id, sin ínteres....................................  |

( 73S..77 
4 029..89 

/  83,3 26..39 
f 1,435..27 
i 16,000 

564..24 
r 36,078..77 
1 7,219..36 
1 138,351..09 
r 9,759.„98

194
1,015

975
1,741
1,783
1,824

388
381

1 7 id. id .....................
j 14 Julio id..................

>47 Aeosto id.............

10 id. i d . . . . . . . . .  .
19 id. i d . . . . . . . . . .

20 id. i d , .................. 1

406
407
408
409

Herederos de D. Antonio Altemir.........
D. Buenaventura Álvarez Labordera,.
El Conde de Munster.................... ..
El pueblo de San Juan de la Enciniiia. 
El pueblo de Revilla Vallejera,............. )
|7| r t n o h ln  rln U p in n Q fi

Cargas de juslicia............. '
Monte-pió de oficinas, . . .  1 
Careas de justicia ........... !

f ^

j Id. con intereses id ....................... . . .  •
i Id. sin ín t e r e s ..................................  :

1 / 410
i h h \ Id. con id............................ ........... - < 1,232..42

! 9 Setiembre 1856.. 

)

24 id. i d . ...................1

i

K 111 
1 412 
' 413

Herederos de D Luis Cuza.....................
D. Juan de Mata, D. Francisco y D. Fe

lipe Arribas........................ ......................
El pueblo de Tundentes.......................... j
El pueblo de Rio-paraiso.........................j
El Ayuntamiento del Valle de M en a .. 
Testamentaría del Duque de Frias . ..
Manuel Uriarte.............................................
Mariano Franquesa.................................... jpi * i

)
Haberes de cuerpos suizos,

i
1 1 

í Preferente sin id. i d . . ................

i 2,550..98 
2,898..54

7,645
734..21 

í ,047—09
96.735..86
48.537..33 

3,216
600

1,085 1 
1,505 1 
1,903 ■

21 Agosto 1857 ___

i

25 id. id ................ .. . <

1
j 414
1 415 

416

íuueinmzacioues............. .. j - ........  ..................

! Medio d iezm o.................... 1 J
¡ Suministros........................ 1 ,

1,472 | 
1,501
2.048 
2,047 <
2.049 j

7 id. id ........... ..
25 id. id ..................

! II id. id .....................
1

29 id. id .....................j
))

1 417
í 418

»

Alcabalas............................. )
Suministros........................ ]

Anticipo rein tegrab le .. .
Créditos contra conventos 

de religiosas...................

No preferente con id. id.................... j

Id. sin in tereses..................... j
i»

y» m m ism o.......................................... .. '
Mariano Criado............................

...........1

Id. con ínteres id ..................................

8o0

2,098..42 
13,500

545,853..04

: el del nú- 
rao. . 
ios á recla-

1,744 17 id. i d ................ . » » Hospital civil de Jaca ., ............................ Estancias militares, Id. sin ín teres .....................................

T o t a l  ....................................

NOTAS. 1 .a El importe del mandamiento de pago núm ero 397 ha figurado ya entre los pendientes de expedición en el estado del mes de Febrero de 1856 
a mero 412 en el de Setiembre del mismo año: el del núm. 396 en el de Junio del corriente, y el de los números 395, 398 y 407 en el de Julio últi 

2 . Los créditos que figuran sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobados por la Junta, es en razón á no haber acudido los interesal 
mar los ó faltarles algún requisito.

Madrid, 18 de Setiembre de 1 8 5 7 .= V 0 B.°— El Director general, José Sánchez Ocaña.— El Jefe del Departamento , Manuel M. Secades,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
La Secretaría del Ayuntamiento de Valdilecha, dotada 

con 2,920 rs. anuales, se halla vacante por renuncia del 
que la obtenía. Los aspirantes dirigirán sus instancias do
cumentadas ai Alcalde Presidente de dicha corporación 
en el término de un m es, á contar desde la publicación 
de este anuncio, finido cuyo plazo, se procederá á la pro
visión con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Madrid, 2 de Octubre de 1857 — Cárlos Marfori. 2

Por fallecimiento del que la obtenía, se halla vacante

la Secretaría de Ayuntamiento de Torrejon de la Calzada, 
cuya dotación consiste en 1,160 rs. anuales. Los aspiran
tes” á la misma podrán dirigir sus solicitudes docum en
tadas al Alcalde Presidente de dicha corporación en el 
término de un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio , finido cuyo plazo, se procederá á la provisión en 
los términos prevenidos en el Real decreto de 19 de O c
tubre de 1853.

Madrid, 2 de Octubre de 1857.«C ar los  Marfori. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
D. Juan Gutiérrez Figueroa, ejerciendo funciones de

Secretario en el expediénte que en este G obierno se * 
truye á consecuencia del alcance descubierto en la 
de esta Tesorería. . cañor

Certifico; que en el mencionado expediente el . w 
Gobernador de esta provincia en 26 del cornen1 
la providencia que, entre otros particulares, com pren  
siguiente.- #

<(E1 antecedente oficio de la Contaduría á su e 
diente, y m ediante no puede ser oido el Tesorero _ 
Alejandro Rodríguez Valcárcel por haberse aUS igüna ignorar su paradero, y no debiendo en manera a § ^  
paralizar el curso del expediente, se declara la Caja



te so re r ía  desfalcada en la cantidad de 1 29,963 r s . 57 cén
timos liquidados por la Contaduría , y por consiguiente al 
n  Alejandro Rodríguez de Yalcárcel alcanzado en dicha 
cantidad. En su vir tud, se le previene que al término p re 
ciso de 24 horas rein tegre á la C aja , apercibido de que no 
verificándolo se procederá á l o  que corresponda y  le p a 
rará  el perjuicio que haya lugar. E n tre  tanto, se le declara 
suspenso de su destino, así como al Cajero D. Julián Mo
ra por la p a r te  de responsabil idad que pudiese alcanzar
le ? y se nombra para que in te rinam ente  desempeñe d i 
chas funciones á D. Antonio Pastor Monroy, á quien se 
haga saber para  su aceptación.»

Certifico del propio modo, que en 28 del mismo mes 
recayó en el citado expediente el decreto, que copiado á 
la letra dice:«No habiendo podido tener  efecto el requerimiento de 
pago decretado en el dia 26 del corriente en la persona 
de D. Alejandro Rodríguez V alcárcel , Tesorero de esta pro
vincia, por haberse ausentado sin que se sepa el punto 
de su residencia, llámesele por medio de la Gaceta del 
Gobierno y del Boletín oficial de la provincia,  y  para que 
tenga efecto líbrese la correspondiente certificación com
prensiva del mencionado decreto de 26 de e s t e , en c a r 
gando que la inserción se verifique por tres veces con in 
tervalo de nueve dias c*da u n a , y  rogando se sirvan re 
mitir los correspondientes ejemplares para que se unan 
al ex p ed ien te—Fernandez.»

Y para que tenga efecto la inserción prevenida en el 
decreto que antecede, libro la presente que firmo en To
ledo á 29 de Setiembre de 1857.=*Y.° B.°— Fernandez — 
Juan Gutiérrez Figueroa, Secretario habilitado, 3680— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.
El p rimer domingo del mes de Noviembre próximo, 

á las tres de la ta rde,  tendrá íugar en el local que ocu 
pan las oficinas de este Gobierno la subasta del Boletín 
oficial para el año venidero de 1858, conforme á lo d is
puesto en Real orden de 3 de Setiembre de 1846.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Gobierno para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la su b as ta ; debiendo sujetarse 
en sus proposiciones á lo determinado en la citada Real 
órden, y acompañando certificado que acredite haber  d e 
positado" los 8,000 rs que se previenen en la Real órden 
de 9 de Setiembre de 1849.

Sevilla, 4 de Octubre de 4 85 7 .«Seraf in  Derqui.
3823

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun 

tam iento  de la Carolina , dotada con 4,400 rs. anuales, 
los aspirantes pueden dirigir  sus solicitudes al A yun ta
miento de la expresada ciudad duran te  el término de 
un mes, contado desde la publicación de este anuncio.

J aén ,  6 de Octubre de 1857,« F ra n c is c o  Rubio.
3824

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ÁVILA.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Blascoeles, en esta p ro v in c ia , po r  dimisión del que la 
obtenía  , dotada con 1,200 rs. anuales, se anuncia, á fin de 
que los aspirantes á dicha plaza puedan dirigir  sus solici
tudes documentadas á dicho A yuntamiento, con arreglo al 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853, den tro  de ios 30 
dias siguientes á la inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la prov inc ia .

Ávila, 8 de Octubre de 1857.— José M. Garelly.
3845

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
El primer domingo del mes de Noviembre próximo, á 

las tres de la ta rde ,  tendrá lugar en el local que ocupa 
este Gobierno de provincia el remate de la impresión del 
Boletín oficial para el año de 1858, con sujeción al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la Secretaria 
del mismo.

Los que deseen interesarse en dicho remate dirigirán 
sus proposiciones en pliego ce rrado ,  franco de porte ,  ó 

las depositarán de igual modo en la caja-buzon que se 
hallará expuesta al público en  la portería de este Gobier
no duran te  el mes actual.

Toledo , 8 de Octubre de 1857.=Garrido. 3843

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.
Hallándose vacante la plaza de Secretario de A yun ta

miento del pueblo del C erro ,  dotada con 5,500 rs."anua
les ,  he dispuesto se anuncie en la Gaceta de M adrid , con 
arreglo al Real decreto de 19 de Octubre de 1853, á fin 
de que los aspirantes á dicha plaza puedan dirigir  sus 
instancias al referido Ayuntamiento dentro del término 
de 30 d ias ,  contados desde la fecha de la publicación de 
este anuncio.

Huelva , 5 de Octubre de 1857 .« Ju l iá n  de Nocedal.
3841

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.
Ignorándose el paradero de D. Pedro Peñalva, guarda 

de montes que ha sido de esta provincia , y vecino que se 
dice fué de la corte , se encarga la captura de dicho Pe- 
ñalva á todas las Autoridades y personas autorizadas para 
verificarla, y cualquiera de ellas que la consiga se se rv i
rá remi lirio á mi disposición á los fines que reclaman su persona.

Coruña , 5 de Octubre de 1857 — El Gobernador inte
rino, Freire  de Andrade, 3837

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
No habiéndose presentado aspirante alguno á la Se

cretaría del Ayuntamiento constitucional de Castillo de 
Aro, he acordado se anuncie de nuevo la vacante de di
cha p laza, la cual, en vez de 1,000 rs., disfrutará ahora 
el Sueldo anual de 1,800, pudiendo los pretendientes d i 
rigir sus solicitudes á la mencionada corporación d u 
rante el té rmino de un mes, que empezará á correr des
de la inserción del presente anuncio  en el Boletín oficial 
de la p ro v in c ia , á tenor de lo dispuesto en el art. 97 del 
reglamento  de 16 de Setiembre de 1845.

G erona ,  5 de Octubre de 1857.«¡Antonio Halleg.
_________  3861

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
El dia 1.° del próximo mes de Noviembre se verif ica

ra, en el local que ocupa este G obierno , y  á las tres en 
punto de la tarde, la subasta para la publicación del Bo
letín oficial de la provincia en  el año próximo de 1858 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto er 
esta Secre ta r ía , marcadas en las Reales órdenes de 3 di 
Setiembre de 1846 , 26 de igual mes del año de 1847, 8 } 
24 de Octubre de 1856 en la parte que no se derogan unas 
á otras , y  sin perjuicio de las alteraciones que en ellaí 
haga el Gobierno de S. M. (Q. D. G . ) á consecuencia d< 
las explicaciones que tiene pedidas en el asunto.

Los licitadores podrán dirigir sus proposiciones á est< 
Gobierno en pliego ce rrado ,  acompañando la carta de pâ  
gp que acredite h ab e r  depositado 120,000 rs. en la Tesore 
ría de Hacienda pública , como previene la Real órden d< 
8 de Octubre de 1856, La adjudicación de la subasta ten
drá lugar en mi despacho el dia y ho ra  expresados.

Valladolid,7de Ocubre de 1857.=Francisco del Busto
_  3868

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
El domingo 1.° de Noviembre próximo, á las tres ei 

punto de su ta rde ,  tendrá lugar en mi despacho la su 
basta de la impresión y publicación del Boletín oficial d< 
esta provincia para el año próximo de 1858, con ar reg t  
a las disposiciones vigentes sobre la materia  y pliég
úe condiciones que se halla de manifiesto en la Secretan  de este Gobierno.

Lo que se anuncia  al público, advir tiéndose que la 
Proposiciones en pliegos cerrados, redactadas con sujecio] 
al de condiciones existente en dicha Secretaría se admi

tiran duran te  todo el mes actual,  depositándose en la 
caja-buzon que se halla en la portería  de la misma , ó 
remitiéndose directamente á mi autoridad por el correo.

Granada , 4 de Octubre de 1857 — losé María de Cani- 
pos. 3870
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VILLA DE VES.

La Secretaría de este Ayuntamiento dotada con 2,200 
reales anuales ,  pagados del presupuesto  municipal y por 
tr imestres vencidos,  se halla vacante en v ir tud  de r e n u n 
cia del que la obtenía.

En su consecuencia , los aspirantes á ella que se e n 
cuentren  adornados de los requisitos n e c e s a r io s  , d ir ig i
r á n  sus solicitudes documentadas dentro del término de 
un  mes al Presidente de dicho Ayuntamiento.

Villa de Ves. 5 de Octubre de 1857— E. P., Pedro 
Martin  Reves. 3863

S ÉT IM A  S EC C IO N .
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En los autos seguidos en el Juzgado del distrito cíe Palacio y  
Escribanía del núm ero de D. M iguel del Castillo y  Alba por Don 
'ornas Francisco Ruiz contra D. Santiago M artín ez , sobre pago  
le 965 r s . , resto de m ayor cantidad prestada, y  cuyos autos han 
ido sustanciados con los estrados del Tribunal en rebeldía de d i
ño M artínez. ha recaído la sentencia sigu iente :

En la villa de Madrid á 1.° de Octubre de 1857 , el Sr. Don 
ernando de M ad razo , Juez togado de prim era instancia en esta 
o rte , habiendo visto estos antos prom ovidos por D. Tomas Fran- 
isco Ruiz contra D. Santiago Martínez sobre pago de 965 rs., 
irocedentes de préstam o, por ante mí el Escribano dijo:

Resultando que D. Tomas Francisco Ruiz prestó á D. Santiago 
Jartinez la cantidad de 1,860 rs. para sus urgencias, según lo 
lem uestra el recibo obrante al folio 4 de estos a u to s , de cuya  
antidad solo se ha rein tegrado de 895 rs. en la form a y  manera 
[ue ambos convin ieron:

Resultando que lo anteriorm ente referido  fué aprobado por 
). Santiago M artínez por virtud de lo que resulta de la cuenta  
obrante al folio 5, obligándose á pagar el alcance, entregando en 
-sta corte á D. Francisco R odríguez L óp ez, apoderado del Don  
lomas Francisco R uiz, 94 rs. en cada m esada que percibiere co 
no em pleado cesante de H acienda, lo que no cum plió:

Considerando que por los docum entos citados, folios 4 y  5 y  
:arta del folio 6 ,  está probado ser acreedor D. Tomas Francisco  
tuiz á D. Santiago Martínez de los 965 r s . , resto de m ayor ca n -  
idad prestada por el prim ero al segundo sin Ínteres:

Considerando que nada se ha probado en contra por el d eu -  
lor, y  que ni áun se ha mostrado parte en los autos sin em bar
co de haber sido citado y em plazado por la Gaceta  y  D iario  de 
ívisos de esta capital por repetidas veces, m ed iante ignorarse su 
íabitacion , por lo que se han entendido las diligeneias en su r e 
s id ía  con los estrados del T ribunal;

S. S. debía de condenar y  condena al D. Santiago M ar- 
inez al pago de los 965 rs. que adeuda al D. Tomas Francisco  
\u iz  y  en todas las costas de estos autos. Y por esta su sentencia  
isí lo mandó y firma', de que yo el E scribano doy  fé.— Fernando  
le  M ad razo— Miguel del Castillo y  Alba.

C orresponde con la sentencia original de donde se sa c ó , que 
fiieda en los referidos autos que por ahora obran en mi poder*

Y para que conste, en cum plim iento de lo que p rev ien e la ley  
le  E njuiciam iento c iv il, firmo el presente en Madrid á 12 de Oc- 
ubre de 1857,— M iguel del Castillo y  Alba,

Tribunal de C uentas del Reino.—-Secretaría  general.— Por el 
aresente y  en virtud de disposición del lim o. Sr. M inistro de la 
sección tercera de este T ribunal se cita, llama y  em plaza á Don  
Simplicio Boada y  M ario, A dm inistrador que fué de rentas del 
secuestro de M onterey, en la villa  de Cambados, en el año de 
1824, ó á sus h ered eros, para que en el térm ino de 30 dias, que 
sm pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se 
presenten en esta Secretaría , por sí ó por m edio de apoderado, 
á recoger y  contestar un p liego  de reparos ocurridos en el exa 
men de la cuenta que el citado Boada rindió por dicha renta y  
año; en la inteligencia que transcurrido el plazo que se señala sin 
haberse p resen tad o , les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid , 9 de Octubre de 1857 — Ossorno.

Tribunal de Cuentas del R e in o -S e c r e ta r ía  g e n e r a l—P or el 
presente y  en v irtu d  de disposición del lim o. Sr. Ministro de la 
sección tercera de este Tribunal se cita , llama y  em plaza á los 
herederos de D. Juan R evilla, A dm inistrador que fué de Rentas 
de la provincia de B arcelona , y encargado interinam ente del ra
mo de arbitrios de Amortización desde el 24 de Octubre a fin ele 
N oviem bre de 1 8 4 0 , para que en el térm ino de 30 d ia s , que 
em pezarán d contarse á los 10 de publicado este anuncio, se p re 
senten en esta Secretaría, por si ó por m edio de apoderado, á re
coger y  contestar un p liego de calificación de reparos ocurridos 
en el exam en de la cuenta que el citado Revilla rindió por dicha 
renta y é p o c a ; en la inteligencia que transcurrido el plazo que se 
señala sin haberse presentado, les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid, 10 de O ctubre de 1S57 — O ssorno.

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría g e n e r a l— P or el 
presente y  en v irtud  de disposición del lim o. Sr. M inistro de la 
sección tercera de este Tribunal se c ita . llama y  em plaza á Don  
José R odríguez T rujillo, ó sus herederos . para que en el térm ino  
de 30 d ias, que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este  
anuncio, se presenten en esta S ecretaría , por sí ó por m edio de 
apoderado, á recoger y contestar un pliego de reparos ocurridos 
en el exám en de la cuenta de los baños de A lan ge, en la p rov in 
cia de B adajoz, com prensivo desde 1.° de E nero hasta fin d e Oc
tubre de 1831, cuyos reparos debe solventar el R odríguez como 
Tesorero que fué de Propios de dicha provincia; en  la in te ligen 
cia que transcurrido el plazo que se señala sin haberse presenta
d o , les parará el perjucio que haya lugar.

M adrid, 6 de Octubre de 1857.— Ossorno,

En virtud de providencia  del Sr. D. M iguel Jóven  de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de M aravillas de esta cor
te , refrendada del E scribano d e núm ero D. N icolás de O rtiz, se 
cita y  emplaza á D. Francisco A rias, cuyo d o m icilió se  ignora, 
para que en el térm ino de cinco d ias, contados d esd e  la inserción  
de este anuncio en la Gaceta  del Gobierno de S. M ., com parez
ca en dicho Juzgado por la citada E scr ib a n ía , y  por m edio de 
procurador con poder b a sta n te , á contestar la dem anda que le 
ha puesto la Junta d irectiva de la sociedad m inera La d esen ga ñ a 
d a , sobre que se declare am ortizada en  favor de la misma la ac
ción núm. 22 , que al citado Arias pertenece; apercibido que de  
no hacerlo se declarará aquella por contestada en su rebeldía, 
entendiéndose las sucesivas d iligencias con los estrados del Juz
gado.

M adrid, 15 de Setiem bre de 1857 — Nicolás de Ortiz. 3940

Por el presente y  en  virtud de providencia del Tribunal de co
m ercio de esta ciudad se convoca á los accionistas de la em presa  
d éla  plaza de toros de esta población á la junta general para el dia 
23 de Octubre próxim o, á las once de su mañana, en la sala de au
diencia, calle Carpintería a lta, núm . 1 6 .con objeto d e q u e  acu er
den lo conveniente en vista del resultado de los autos pendientes 
sobre subasta del edificio; bajo apercibim iento á los que no con
curran de que por su falta de asistencia les parará perju icio  lo 
qu e se acordare.

Jerez de la Frontera, 10 de Setiem bre de 1857.-— H ipólito A be- 
lo y  E charri. 3944

Á voluntad de sus dueños' se ha señalado nuevam ente el dia 
6 de N oviem bre próxim o, á las d oce , en el Juzgado de prim era  
instancia dei d istrito de la U niversidad, que despacha el Sr. Don 
Francisco Sánchez Ocaña, por la Escribanía de núm ero de Don

Miguel Díaz A révalo . para el rem ate en pública subasta de la 
can'» en esta población y  su calle R ivera de C urtidores, núm e
ro 5 antiguo. 18 m oderno, de la manzana 9u. la cual com prende  
una superficie de 16.062 tres octavos piés cuadrados y  está re 
tasada. según su estado actual, en 1 37.573 rs. á deducir las car
gas que puedan afectar sobre la m ism a, si b ien do los títulos do 
propiedad presentados no resultan. Se advierto no es adm isible  
postura que minore dicho valor, y  que en la Escribanía num era
ria, calle Mayor, núm ero 104 , se facilitarán , los dias no festivos 
de doce á d os, las dem as noticias que se pidan para conocim ien
to de los licitadores.

M adrid, 13 de Octubre de 1857 — M iguel Diaz Arévalo.
39 45

Por el presente y  en  virtud de providencia  del Sr. Juez de 
paz del distrito del M ediodía, D. José Puig Á lv a re z . so cita á los 
sujetos que abajo se exp resan , y cuyo actual paradero se ignora, 
para que por sí ó por m edio de apoderado con poder bastante y 
asociados de hom bre b u e n o , com parezcan en la audiencia de 
este Juzgado , sita en la calle M ayor, núm. 82 . cuarto entresue
lo . el dia 22 del actual, y  hora de las dos de la tard e, para ce
lebrar el juicio de conciliación á que respectivam ente han sido  
dem andados por I). V icente F lores, como apoderado del p r e s i 
dente de la sociedad m inera S a n ta  I n é s , sobre am ortización de 
las acciones que en la misma les p er te n e c en , por falta de pago 
de los d ividendos pasivos; con apercibim iento que de no hacerlo  
Ies parará el perjuicio que haya liígar con arreglo al art. 209 de  
la ley de E njuiciam iento civil.

M adrid, 13 de Octubre de 1857. — El S ecretario , Roque Ja
cinto Mosoardó,

Sujetos que se citan.
Doña Ana (Jarcia.
D. Félix Sarabia.
Doña Felisa Sarabia de Bivanco.
D. E ugenio Pascual H idalgo, 3946

Por el presente y  en virtud  de providencia del Sr. Juez de 
paz del distrito de M ediodía, D. José Puig Á lvarez , se cita á Don 
Tomas Lafuente , cuyo actual paradero se ignora, para que por  
sí ó por m edio de apoderado con poder bastante y  asociado de 
hom bre b u en o , com parezca en la audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle M ayor, núm . 82, cuarto entresuelo, ei dia 22 del ac
tual y  hora de las dos de la tarde, para celebrar el juicio de con
ciliación á que ha sido dem andado por D. V icente F lores, como 
apoderado del presidente de la sociedad m inera L a  M i la n e s a , 
m in a  B i l b i H t a n a , sobre pago de m aravedís procedentes de d ivi
dendos pasivos y  amortización de las acciones número? 16S, 169, 
170 y  171, que en la mism a le p ertenecen; con apercibim iento  
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, con ar
reglo al art. 209 de la ley  de Enjuiciam iento civil.

Madrid, 13 de Octubre de l S 5 7 .=  E ljSecretario, Roque Jacin
to Moscardó. 3947

D. Patricio Bartolom é F lores, Caballero de la Real Órden 
am ericana de Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia del 
partido de Haro.

Hago saber, que á instancia de los señores D. José Cauderal, 
por sí y como representante de la sociedad de Conrad, C aude
ral y Martínez, del com ercio de B ilb a o ; de Dona ln es M artínez 
y D. José María de Loredo, vecinos de Portugalete , este último 
como curador ad  l i tem de las m enores Doña Adelaida y  Doña Ro
sario d é la  Bodega y  M artínez, y  D. Manuel G arcía, vecino del 
com ercio de esta v illa , prévia  inform ación de necesidad y  utili
dad dada por parte d el curador de dichas m enores, se sacará 
en venta á público rem ate, en el dia 9 de N oviem bre próxim o  
y  hora de diez de su m añ ana . en la sala-audiencia de este Juz
gado, un edificio-fábrica de espíritus y  licores, situado al N orte  
de la erm ita del santuario de la V ega de esta  v illa , próxim o á 
la fuente del Ojo, que contiene, adem as de los locales para la fa
bricación , habitaciones cóm odas de v iv ien d a s, un gran patio y  
accesorios de cuadra y  granero en otro edificio aislado, hallándo
se el recinto de toda esta propiedad circunvalado de paredes, con 
todos los dem as enseres que se encuentran inventariados en el 
exp ed ien te, correspondiente todo á la sociedad formada por d i
chos señores con el titulo de (pie queda hecho m érito, bajo el ti
po y  condiciones siguientes:

1.a El precio mínimo por que se adm ite proposición para la 
subasta será de 160,000 r s . , ó sea el 50 por 100 d é lo s  320,000 rs. 
capital invertido.

2 .a El pago será en m etálico al con ta d o , y  se verificará en el 
acto de otorgarse la escritura.

3.a Los dueños actuales de la fabrica quedarán sin responsa
bilidad alguna desde el momento mismo de la adjudicación del 
remate.

4.a Los licitadores que no pudieren corresponder a las pro
posiciones que hicieren  quedarán sujetos á lo que dispone la ley  
vigente sobre rem ate de bienes nacionales:

Quien quisiere hacer postura á dicha finca acudirá á este 
Juzgado en el dia y hora referidos, donde se verificará el rem a
te en el mejor postor.

Dado en Haro á 8 de Octubre de 1857.« P a tr ic io  Bartolomé 
F lo r es— Por su m andado L icenciado Gavino Gárate.

3950

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
M agistrado de Audiencia fuera de M adrid , Secretario honorario  
de S. M. y  Juez de prim era instancia del d istrito de L avap iesd e  
esta coi te , d ictada en  los autos ejecu tivos, segu idos en dicho  
Juzgado á instancia de D. Julián Iruela con D. Manuel Martínez 
Maestre sobre pago de m aravedís, y refrendada por el E scribano  
de núm ero D. Juan Francisco Morcillo , se sacan á pública subas
ta, por térm ino de ocho dias y  en el precio de su tasación, que lo 
es 75 rs. cada u n o , 300 ejem plares de la Santa Biblia que apare
cen em bargados en dichos autos, y  se señala para su rem ate el 
dia 23 del corriente m e s , á las doce de su m añana, en la au
diencia de S. S.

M adrid, 10 de Octubre de 4857.« J u a n  Francisco Morcillo.
3951

Tribunal especial de las Ó rd en es .=  Se hace saber de órden  
del mismo á D. Á ngel Ruiz W am ba. Cura párroco de Destriana, 
se presente en él dentro del térm ino de 15 d ías; con preven ción  
de que si no lo verifica se procederá á lo que haya lugar.

Madrid , 14 d e Octubre de 1857.« E l  Escribano de Cámara, 
Félix Anduaga M artínez. 3952

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS D IFE R E N TE S DEPENDENCIAS
DEL ESTADO *. NOTICIAS VARIAS DE MADRID T DE LAS 

P R O V IN C IA S .

B A R C E L O N A , M de Octubre.—Con motivo de ser 
ayer el cumpleaños de S. M. la Reina hubo corte en el 
palacio del Excmo. Sr. Capitán general. Á las cuatro en 
punto de la ta rde S. E. revistó en gran  parada á todas 
las tropas de la guarnición de esta plaza. Creemos que 
figuraron en este acto mili tar las mismas fuerzas que 
formaron en la revista  dispuesta ei mes pasado en obse
quio del Sr. Almirante de la escuadra francesa, y ademas 
un medio escuadrón de la Guardia civil. La tropa se p re 
sentó con la bri llantez de siempre.

En la ta rde de ayer  el limo. Cabildo de esta Santa 
Iglesia hizo la elección de Vicario capitular  Gobernador 
de la diócesis, Sede vacante. Esta recayó en la digna per
sona del muy ilustre  Sr. Dr. D. Ramón de Ezenarro , dig
nidad de Maestrescuela ,q ue  tan bien supo desempeñar el 
cargo de Vicario general durante  todo el Pontificado del 
Excmo. é limo. Sr. Costa y Borras, hoy Arzobispo preco
nizado de Tarragona. Felicitárnosle, y felicitamos también

al limo. Cabildo y á todo el Obispado por tan acertado 
nombramiento .  ,Uno de estos días debe remitirse a Madrid el precioso 
y complicadísimo reloj astronómico, con esfera movible, 
que tanto ha llamado la atención de las personas inteli
gentes du ran te  el tiempo que ha  estado expuesto en el 
Instituto industr ial.  Esta g ran  m áqu ina ,  obra de D. Al
berto  B il leter , se divide en dos partes principales: la 
su p e r io r , que contiene el sistema solar según Copérnico; 
y la inferior,  que ademas del sistema planetario moderno 
presenta las observaciones meterológicas y todas las in 
dicaciones de la relojería c i u l  y astronómica.

En la sección superior  se m arcan  los movimientos de 
la t ie rra ,  de la lu n a ,  los cambios de estaciones y  de los 
dias en los diversos lugares dei globo.

En la inferior un  gran  círculo enc ierra  el sistema 
planetario , en medio del cual está fijo el s o l : 11 planetas 
hacen sus revoluciones periódicas al rededor del mismo, y 
u n  círculo graduado indica la posición de cada uno de 
ellos.Cinco c u a d ra n te s , colocados entre  el Calendario y el 
gran círculo planetario , indican : los segundos fijos, mos
trando la m archa del escape por medio de una abertu ra  
practicada en este cuadrante. El tiempo medio, las horas 
y minutos, La educación , esto e s , la diferencia que exis
te cada dia en tre  el Mediodía y el paso del sol por el 
meridiano,

La salida del sol para  cada dia del año. La puesta de 
él para idem. Á entrambos lados de estos cuadrantes hay 
otros 20 que señalan el tiempo medio en otros tantos 
puntos principales dei globo, á saber:

En E uropa: Roma, Paris,  Londres ,  Munich , Viena, 
Berlín , Berna , Petersburgo, Lisboa, Constantinopla.

En A mérica , Asia, África, Australia: Jerusalen ,  Ma
n i la ,  íspahan , Calcutta , Pekín, H ab ana ,  Nueva-York, 
Rio Janeiro, Montevideo, Nueva Zelandia.

Debajo del círculo planetario  hay tres cuadrantes que 
indican el estado de la atmósfera y de la tem pera tu ra  en 
el in terior  de la m á q u in a , y son él b a ró m e tro , el termó
metro  y el higrómetro.

Todas las par tes  de este reloj astronómico andan  un  
año sin darle cuerda. Para mayor seguridad y exacti tud 
de su marcha se divide en cuatro diferentes cuerpos de 
rodajes, cada uno de los cuales tiene su  propia  fuerza 
motriz , de suer te  qüe el movimiento  regulador es cási 
independiente de las o tras  par tes ,  las cuales no pueden  
por consiguiente ejercer influjo alguno en la regularidad 
de su marcha.

El escape es de rodillos movibles,  guarnecidos de 
rubíes; el movimiento  está regulado por un  péndulo  
compuesto de un  madero de abeto y  de u n  disco de h ier
ro colado del peso de 26 l ib ras ,  por haberse  observado 
que el abeto liene la propiedad de c o n se r \a r  una longi
tud próximamente constante en todos los cambios de 
tem pera tu ra ,  a^í como ei h ierro  se dilata y  condensa 
ménos que el plomo, que suele emplearse para los discos 
de los péndulos.

Todas las partes de este r e lo j , exceptuando ú n ic a 
mente los cristales , han  sido construidas y fabricadas de 
la materia  b ruta  en Barcelona , y su p ian  y los cá lcu
los de todos los rodajes son obra comple tamente  original 
del artista que la ideo y llevó á cabo, por donde debe 
considerarse esta grandiosa m áquina  como producto e s 
pañol.

La caja que encierra tan  preciosa alhaja es u n  tra
bajo m uy apreciable del arte de eb a n is te r ía , salido de  los 
talleres de D. Agustín Moragas. (Diario.)

VALENCIA.— V i l l a r  , 10 de Octubre.— En esta pobla
ción la vendimia tiene ocupados á los vecinos, notándose 
el continuo movimiento que motiva esta recolección en 
u n  país en que consti tuye su principal riqueza. Como dije 
á V . , la uva se presenta bien y r inde bastante  vino. Este 
ar t ícu lo ,  que tuvo dias pasados mucha extracción,  ahora 
está en calma, lo cual es causa de que muchos cosecheros 
que no han  vendido no sepan  qué hacer para poner  en 
los bajillos el que se está recolectando. Aquí se deja sen 
ti r  el frió , particularmente por la mañana y noche.

Los precios de los artículos s o n :
El v ino ,  de 60 á 64 ps. bota.
Aceite á 46 rs. arroba.
Algarrobas á 4 y medio rs. arroba.
Trigo ,  de 19 á 21 rs. barchilla, (Diario mercantil.)

EX T ER IO R .

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  Ma
d r i d . — P arís, 44 de Octubre de 4857.—Londres 13.—No
ticias oficiales.— Habían llegado refuerzos al ejército s i 
tiador de Delhv. La salud pública era buena en la plaza 
s i t i a d a , y se hallaba provista de víveres.

S. M. el Rey de Prusia ha experimentado un  ligero 
alivio en su saíud.

A l M onitor  d e  P a r i s  e s c r i b e n  co n  fecha 8 del 
c a m p a m e n to  d e  C h a lo n s ,  q u e  á las doce d e  aq u e l  
d ia  el E m p e r a d o r ,  a c o m p a ñ a d o  de  la  E m p e r a 
tr iz, pasó  rev is ta  d e  h o no r .  A s i s t i e ro n  á este  ac to  
S. A. I m p e r i a l  el P r ín c ip e  N apoleón  y los M ar isca les  
M a g n a n ,  C onde  de  C as te l lano ,  D u q u e  d e  Malakoff, 
Conde  R a n d o n  , C a n ro b e r t  y B o sq u e t ,  c u y a  p r e s e n c ia  
a u m e n t a b a  el b r i l lo  de  es ta  so le m n id a d .  El M a r i s 
ca l  C on de  V a i l í a n t . M in is tro  de  la G u e r r a ,  y  el Ma
r i s c a l  Conde  B e ra g u e y - d H i l l i e r s  no h a n  sal ido  de  
P a r i s  p o r  h a l l a r s e  in d isp u e s to s .

D esp u és  de  r e c o r r e r  la fo rm ac ió n  de  las t r o p a s  
colocadas en dos  l í n e a s , el E m p e r a d o r  d i s t r i b u y ó  
las r e c o m p e n s a s  o b te n id a s  p o r  la rg o s  serv ic ios ,  v e 
rif icánd ose  en  seg u id a  el desfile m a n d a d o  p o r  el G e 
n e r a l  Conde R e g n a u d  d e  S a in t  J e a n - d ’A n g e ly ,  y 
e jecu ta d o  con u n a  p re c i s ió n  a d m i ra b l e .

A p e s a r  de  lo v a r io  q u e  e s t a b a  el t i e m p o , u n a  
c o n c u r r e n c i a  n u m e r o s a  de  las c e rc a n ía s  ac u d ió  á 
p r e s e n c ia r  es te  b r i l l a n t e  espe c tá cu lo .

C o n c lu id a  la r e v i s t a ,  S. M. la E m p e r a t r i z ,  a c o m 
p a ñ a d a  de los M ar isc a le s ,  salió  p a r a  S a i n t - C l o u d .  
S. A. I m p e r i a l  el P r in c i p e  N apoleón  lo v e r i f i c a r á  
m a ñ a n a  y  el E m p e r a d o r  el 10 

l i é  a q u í  la ó r d e n  de l  dia:
« C a m p a m e n to  d e  C h a lo n s  , 8 d e  S e t i e m b re  d e  

1857.—S o l d a d o s : E l  t i e m p o  q u e  a c a b a m o s  de  p a s a r  
r e u n id o s  no h a  s ido  in f ru c tu o s o .  V u e s t r a  in s t r u c c ió n  
m i l i t a r  se h a  a u m e n t a d o ,  y los v ín c u lo s  q u e  n o s  
u n i a n  h a n  v e n id o  á s e r  m á s  ín t im os .

C u a n d o  el G e n e ra l  B o n a p a r te  co nc lu y ó  la glo
r iosa  paz  de  C a m p o -F o rm io  , cu idó  d e  q u e  los v e n 
c e d o re s  de  I ta l ia  se i n s t r u y e s e n  e n  la  t á c t i c a  de  
pe lo tón  y b a ta l ló n ,  m o s t r a n d o  as í  c u á n  ú t i l  c r e i a  
é l , á u n  p a r a  los v e te r a n o s ,  r e c o r d a r l e s  in c e s a n t e 
m e n te  las  reg las  f u n d a m e n ta le s  de  la teor ía .  E s te  
e jem p lo  no se h a  o lv id ad o ;  r e c ie n  v en id o s  d e  u n a  
c a m p a ñ a  g lo r io s a , os h a b é is  d e d ic a d o  co n  celo  a l  
es tu d io  p rá c t i c o  d é l a s  ev o lu c io n es ,  y  h a b é is  i n a u 
g u r a d o  el c a m p a m e n to  de  C h a lo n s , q u e  s e r v i r á  d e  
g r a n  escue la  de  m a n i o b r a s  p a r a  todo el e jé rc i to .

La G u a r d i a  I m p e r i a l  con  s u  b u e n  e j e m p lo ,  así  
e n  la  p a z  como en  la  g u e r r a ,  i n s t r u i d a ,  d i s c ip l in a 
da , d i s p u e s t a  á  las m a y o r e s  e m p r e s a s  y  á  sopor** 
ta r lo  todo p o r  el b i e n  de la  p a t r i a , s e r á  ob je to  d e  
e m u la c ió n ,  y c o n t r i b u i r á  á c o n s e r v a r  in c ó lu m e  la 
a n t i g u a  r e p u t a c ió n  d e  n u e s t r a s  g r a n d e s  legiones, 
q u e  solo s u c u m b i e r o n  po r  el exceso  de  s u  g lo r ia  y  
de  s u s  t r iu n fo s .  ==N apoleon.»

De S o u th a m p to n  e sc r ib e n  al Globo d e  L ó n d r e s  
con fecha  7 q u e  el In d u s  a c a b a b a  d e  l l e g a r  con  la  
m a la  d e  I n d ia  , C h in a  y  A u s t r a l i a .  Las fechas d é l a s  
n o t ic ias  son: de  A le ja n d r í a ,  el 23 de  S e t i e m b r e :  d e  
M al ta ,  el 27, y  de  G ib r a l t a r ,  el L° de O c tu b r e  - t r a e  
á  su  b o rd o  a d e m a s  d ich o  b u q u e  150 p asa je ro s ,  c u y a  
m a y o r  p a r t e  v i e n e n  de  la  In d ia ,  y  a lg u n o s  son de los. 
q u e  h a n  log rad o  e s c a p a r  d e  C a w n p o r e ,  A l la h a b a d  
y o t r a s  c iu d a d e s  de  las p r in c ip a l e s  p ro v in c ia s  d e  
Benga la .

El D a ü y -N e w s  p u b l i c a  v a r io s  p o rm e n o re s  r e f e r i 
dos p o r  d ichos  p a s a je r o s  e n t r e  los cua les  se e n c u e n 
t r a  el T e n ie n t e  C h a p m a n .  q u e  h a  su f r id o  dos t i ros  
d e  los r eb e ld e s  d e  B e n a ré s ,  h ab ié n d o le  p e n e t r a d o  
u n a  ba la  p o r  la  m ej i l la  d e re c h a  y  p e rd id o  p a r t e  de l  
p a la d a r ,  p o r  m a n e r a  q u e  s u  voz es in in te l ig ib le ;  
a p e n a s  c u e n t a  19 añ os  d e  edad .

O tro  d e  los p a s a j e r o s ,  el G a p i ta n  M an tag ne ,  q u e  
p e r t e n e c ía  á la s  t r o p a s  i r r e g u l a r e s  y  m a n d a b a  u n a  
c o m p a ñ ía  d e  s i k h s , h a  s ido  h e r id o  en  la  e sp a ld a  y 
e n  u n  costado . E s t a b a  en  el e j é rc i to  del G e n e ra l  
H avelock  y  h a  c o m b a t id o  d u r a n t e  la  m a r c h a  h á c ia  
C a w n p o re .  H a conoc ido  á  N a n a - S a h i b  y  as is t ido  á 
u n  ba i le  d a d o  p o r  és te  e n  C a w n p o r e  u n  m es  á n te s  
d e  q u e  es ta l la se  la i n s u r re c c ió n  : la  m a y o r  p a r t e  de  
los in g le se s  q u e  a s i s t ie r o n  á  este  festejo fu e ro n  i n 
h u m a n a m e n t e  a se s in ad o s  p o r  es te  b a n d id o .  El C ap i
t á n  M o n tag n e  y su  esposa  h a b i a n  sa l ido  d e  C a w n 
p o re  á n te s  d e  q u e  e s t a  d u d a d  fuese to m a d a  p o r  los 
rebe ldes .

O tro s  p a sa je ro s  d ic e n  q u e  el ú n ico  h o m b re  q u e  
se h a  sa lv a d o  de  la  m a t a n z a  d e  C a w n p o r e  se h a  
v u e l to  loco; l l á m a se  M. B r o w n ,  Oficial q u e  h a  s u 
f r id o  m u c h o s  p a d e c im ie n to s  y  p e r m a n e c id o  oculto 
s in  a l im e n ta r s e  p o r  e spac io  d e  t r e s  d ias  c o n s e c u 
tivos.

Al s a l i r  los p a s a je r o s  de l  In d u s  p a r a  C a lcu t ta ,  
s o la m e n te  h a b i a n  l legado  3,000 h o m b r e s  d e  t r o p a s  
d e s p u é s  d e  h a b e r  e s ta l la d o  la in s u r r e c c ió n .  E n t r e  
C a w n p o r e  y  L u c k n o w  se c o n ta b a n  ce rca  d e  3 ,500 
r e b e ld e s ,  y  se te m ia  q u e  s i r  B. O u t r a m  co ns ig u ie se  
p a s a r  el G o g r a ,  á c u y a s  in m e d ia c io n e s  h a y  n u m e 
rosos f u e r t e s  p ro v i s to s  d e  a r t i l l e r í a  i n s u r r e c t a ;  s in  
e m b a r g o ,  es ta  m a r c h a  h á c ia  O u t r a m  en  d i r e c c ió n  al 
r io  G o g ra  t i e n e  p o r  obje to  s o c o r r e r  á  H a v e lo c k , á  
fin d e  q u e  p u e d a  s a l i r  de  s u  c r í t i c a  posic ión.

S e  c re e  q u e  los s ik h s  p e r m a n e c e r á n  fieles al p a 
bellón in g lé s  y c o m b a t i r á n  con  p e r s e v e r a n c i a  c o n t r a  
los ind io s  y  m a h o m e ta n o s .  No o b s t a n t e , si las t r o 
p a s  in g le sa s  no  l le g an  p ro n to  á la I n d i a  p o d r á n  los 
s i k h s , d e s p u é s  d e  h a b e r  c o n t r ib u id o  á d e s t r u i r  á  
los c ip a v o s ,  r eb e la r s e  c o n t r a  los ing le ses .

N a n a - S a h i b  es tá  r e s u e l t o  á m o r i r  á n te s  de  c a e r  
e n  p o d e r  d e  los in g le se s :  ro d é a n le  g u a r d i a s  e n c a r 
gad os  de  m a t a r l e  ( ta l  es la  con d ic ión  de  su  c o m 
p r o m i s o )  en  el caso en  q u e  aque l lo s  lo h a g a n  p r i 
s ionero .

Se  c r e e  en  C a lc u t ta  q u e  t a n  p ro n to  como las 
t r o p a s  in g le sa s  l leg uen  á la I n d i a  c e sa rá  i n m e d i a t a 
m e n te  la rebe l ión .  Los c ipa y o s  o c u l t a r á n  los te soros 
q u e  h a n  ro b a d o  y d e p o n d r á n  la s  a r m a s ,  p u e s to  q u e  
los so ldado s  in g le se s  les i n f u n d e n  te r r o r .  Se te rne  
q u e  L u c k n o w  s u c u m b a  á n te s  d e  s e r  so co r r id a .  E n  
d ic h a  c i u d a d  e x i s t í a n  á la sa l ida  del  In d u s  m u c h o s  
ing le ses  q u e  h a b i a n  e sc a p a d o  m i la g ro s a m e n te  d e  la s  
p r i n c ip a l e s  p r o v i n c i a s ,  los c u a le s  l l e g a r á n  á I n c l a -  
t é r r a  con el p ró x im o  co rreo .

P IAM O NTE. — T u r i n , 7 de Octubre. — Acaban de 
inaugurarse las sesiones de los Consejos de división. Se
gún el régimen administrativo ac tual ,  el reino está d iv i 
dido en provincias,  formando varias reunidas una d iv i
sión con su Consejo parecido á los Consejos p ro v in c ia l^  
sin a tribuciones políticas, y con el objeto solamente do  
de ocuparse en las necesidades de la división que r e p r e 
sentan .

El nom bram iento  de dichos Consejos es c o n fo r m e  a 
las ideas de órden que anim an al Gobierno y al país, por 
m an e ra ,  que áun cuando no tengan esas corporaciones 
carácter político, bien se pueden considerar como segu
ro indicio para las elecciones de Diputados que se veri- 
fícarán en el mes próximo.

La Infanta de España Duquesa de Montpensier ha lle- 
llegado esta m añana con su familia , habiéndosele hecho 
todos los honores debidos á la h e rm ana  de S. M Católica,

El 10 de Octubre se pondrá á disposición del público 
el camino de hierro de Novara á la frontera lombarda, 
(iCorrespondencia particular de H avas.)

ITALIA-— Rom a , 1.° de Octubre.—El diario  de esta 
capital publica la alocución la tina p ronunciada por el 
Santo Padre  en el Consistorio secreto del 15 de Setiem
bre último. El Soberano Pontífice se muestra satisfecho 
de la piedad que ha notado por todas partes du ran te  el 
viaje de cuatro  meses que ha hecho á varias poblaciones 
y provincias de sus Estados, así como del entusiasmo y  
respeto populares. Añade que las Autoridades locales le 
h a n  dir igido ciertas peticiones y manifestado ciertos de- 
seos en  favor de la prosperidad comercial. Su viaje más 
allá de las fronteras dei Estado ha  sido m uy  satisfactorio, 
hab iendo  sido visitado por el Archiduque de Toscana y el 
Archiduque Maximiliano de Austria en Pera ro ,  por el 
Rey Luis de Baviera, Duque Roberto de Parm a, Gran  
Duque Leopoldo de Toscana y  el Duque Francisco de Mo- 
dena con su familia en Bolonia, con cuyo motivo refiere 
la acogida que le han  hecho en  los Estados de Módena y 
Toscana. Y por ú l t im o,  hace mención de las fiestas ver i
ficadas á su regreso en Roma y de la consagración del 
monum ento  erigido á la Inmaculada Concepción en la 
plaza de E spaña ,  concluyendo con dar  gracias á Dios 
porque la fé y la religión subsis ten en  los pueblos, y r e 
comienda á los ministros de la religión del mundo cató - 
lico el que hagan preces por el acrecentamiento de la fé, 
(E l Independiente de Turin.J

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.
Santa Teresa de Jesús, Compatrona de las Españas.
Nació en Ávila el 28 de Marzo de 1515, donde se con

serva la casa. Pió IV, en  7 de Febrero de 1562, aprobó su  
regla. Murió en  1582. Gregorio X V , en 12 de Marzo 
de 1622 , la canonizó.

Indulgencia plenaria en sus conventos de Carmelitas.
Cuarenta Horas en  la iglesia de Sras. Comendadoras 

de Santiago.
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Anclas .— Véase Habituaciones de Aduanas.
Aprovechamiento de aguas .— Véase Obras ¡níblicas.
A canceles mercantiles.— A d u a na s .— Yapicres franceses.

Julio 2 .....................  Real o rden  resolviendo que  se permita  á los vapores franceses que
h acen  los viajes de Marsella á Cádiz tocando en  todos los p un tos  
de la costa ca rg ar  de t ráns i to  el plomo que  toman en  ellos p a ra
t r a n sp o r ta r lo  á M arsella.....................................................................................  1610

  Gomas elásticas.— Guita-percha.
Id e m ..........................  O tra  modificando, en  los té rm inos  q ue  se expresan ,  la n o m e n c la tu ra

de las par t idas  5 62 ,  563 y  564 del A rancel  y los derechos  q ue
las m ism as  e s ta b lec en ........................................................................................  1610

  Aceites de coco y palma.
Idem  4 .....................  O tra resolv iendo que  los acei tes de coco y  pa lm a  se am a lgam en  en

una sola p a r t id a ,  debiendo ad e u d a r  el q u in ta l  14 rs. 85 cén tim os
en  b an de ra  n ac iona l ,  y  22 rs. 85 céntimos en  e x t r a n je r a    1612

 ____  Seda cruda ó hilada sin torcer.
Idem 1 6 ...................  o t r a  reso lv iendo  que  p o r  ahora c o n t in ú e  exig iéndose como has ta

aquí  á la libra de seda c rud a  ó h ilada sin  to rcer  á su im p o r tac ió n  
e n  el re ino  el derecho  de 5 y  6 r s . , según  b an d e ra ,  y más que
ex p resa .................................................................. ...................................................... 1651

  Coral.— Coral labrado.
Agosto 7 . . ..............  Otra in troduciendo  v ar ias  reformas en  la p a r te  del Arancel re fe re n 

te al c o ra l ,  y resolviendo q ue  la nota 12 del A rancel  se redacte
en  los té rm inos  q u e  se e x p r e s a n ..................................................................... 1676

  Cera en sus diferentes clases.— Adeudos.
Id em  8 .......... .. . . . .  O tra  regu la r izan d o  los derechos  que  d eb an  im p o ne rse  á la cera en

sus d ife rentes  c lases ,  según su p rocedencia  y la b a n d e ra  en que
se conduzca , en la Luana que  se e x p re s a ..................................................  1677

  Vidrios para retratos al daguerreotino.— Cartones p a ra  id. 5
Id em  13. . . .........  Otra redactando  n u e v a m e n te  la pa i t id a  818 del Arancel que  com 

p ren d e  los vid rios  p reparados  con ca r tón  para  re t ra to s  al dagner-
reotipo y más que  e x p re s a  .............. .......................................... .. 1682

  Fécula.s de patata y de sagú.
Idem  15 ................. Otra señalando la cantidad que  han de satisfacer las féculas de  p a 

tata y de sagú á su in t roducción  en el r e i n o .   1684
  Asfalto.— Betún y calizas asfálticas.

I d e m  2 7   .......... Otra seña lando  las can tidades  q ue  h an  de satisfacer á su  in troducción
en  el re ino  el asfalto , b e tú n  y calizas asfálticas co m p ien d id o s  en
las par t idas  t i l ,  189 y 217 del A ra n c e l ...................................................... 1690

  Tejidos de seda , lana ó algodón con baño de goma.— M a n u fa c 
turas impermeables.

S et iem bre  6 , .......... O tra  reso lv iendo  q u e  las p re n d a s  de ves tir  y  otros  usos hechas  de
tejidos de seda ,  lana  ó algodón con bañ o  de goma elástica paguen
sob re  ava lúo  las can tidades  que  se e x p r e s a n ............................................ 1706

  Resinas .— Pez griega.— Alquitrán y brea.
Idem 9 ...................... Otra modificando la clasificación de las re s inas  de que  tra tan  las p a r 

tidas 82, 205 , 967, 968 y 1,115 del Arancel e n  los té rm in o s  que
se e x p r e s a n ................................................................................................................ 1709

A rboladura .— Y  é ase Habilitaciones de Aduanas.
Arr ibada  fo r z o sa .— Véase Sanidad.
Arsenal de Ferrol .— Véase Ministerio de M arina.
Artículos de consumo .—Véase Portazgos.
Arzobispos .— Véase Obispos.
Ascensos.— Y é ase Capitanes de infantería .
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Ascensos .— Véase Capitanes de reemplazo ,
Ascensos .— Véase Ministerio de Fomento.
 Véase Sargentos de infantería .
  Véase Subtenientes de infantería
  Véase Tenientes de in fantería .
Asfalto .— V é a se Aran ce les m e r cantil es.
Audiencias .— Véase Honores m. Hita res.
  Véase Magistrados.
—— Véase Presidentes de Sida.
A utoridades. - -Véase Quintas.
  Véase Telégrafos.
Autorizaciones .— Véase ingenieros de Cam inos , Canales \¡ Puertos. 
Autorizaciones para procesar .— Véase Consejo Real.
A u to r i z a d o )'..— Véase Direccii.m i¡enera! de Obras publicas.
 Véase Tratados.
   Véase Imprenta.
Ayudantes  de ¡daza .— Véase Fiscales militares.
Ayuntamiento  de L lueh-M ayor .— Véase Quintas.
Ayuntamien to  de M adr id .— Véase Policía urbana ,
A yu n ta m io i to s .— Véase Recomendación de obras.
A z ú c a r — Véase Habilitaciones de A d u a n a s .

B
Bacalao .— Véase Habilitaciones de Aduana o 
Baga je s .— Véase Subastas.
Banco de Bilbao .---Véase Bancos.
Banco de San tander .—--Véase Bancos.
Banco de Valladotid .— Véase Bancos.
Banco de Z ara go za .— Véase Bancos.
Bancos.— Banco de lúdladotid.

Julio  3 1 ...................  Heal o rd en  dec larando  defin i t iv am ente  const i tu ido  el Banco de V a -
lladolid .......................................................................................................................  1669

 ------ - Banco de Zaragoza.
Agosto 8................... Otra d ec larando  def in i t ivam ente  contiíuido el Banco de Z a ra g o z a , . . 1677

  Banco de Santander.
Idem 2 2 ...................  Otra dec larando  defin i t ivam ente  constituido el Banco de S a n ta n d e r ,  1691

 Banco de Bilbao.
Idem  2 6 ...................  o t r a  dec la ran do  defin i tivamente  constitu ido  el Banco de B i l b a o . . . .  1695

Bases .— Véase Instrucción pública.
Beneficencia.— Junta  especial de Caridad.

Julio 1 2 .............. . .  Real decreto  dec la rando  disuelta la Jun ta  especial de Caridad para
la p rov inc ia  de Galicia...................................................... ................ .. 1650

,____ Memoria de la Junta  especial de Caridad para  las p ro d u c ía s  de
Galicia.

Id em .......................... Real o rd en  m an d an do  q u e  se pub lique  en  la Gaceta la Memoria que
se e x p re s a ..................................................................................................................  1650

  Abogados de Beneficencia.— Defensa de asuntos.
Idem 2 2 ................... C ircu la r  dec la ran do  que  los Abogados de Beneficencia d eb en  a ten d e r

á  la defensa de todos los asuntos  que  á ella co r re sp o n d e n  s iem p re  
que  h ay an  de ven tilarse  e n  el Juzgado para q u e  se les h a y a  ex p e 
dido el n o m b ra m ie n to ................................. ........................ ............................ 1660

  Vicepresidentes natos.— Juntas  provinciales de Beneficencia.
S e t iem b re  2 ..........  Real o rden  d ec larando  que  corresponde á los Prelados d iocesanos la

facultad de des ig na r  u n  eclesiástico q u e  los re p res en te  como Vi
cep res iden tes  natos de las Jun ta s  p rovinciales  de Beneficencia e n  
los casos en  que  dichos  P re lados  no  residan en  la capital de  la 
p rovinc ia  respectiva n i h ay a  en  la m ism a Vicario eclesiástico que
les r e p r e s e n te ............................................................................................... 1702

 ____  Recompensa.— Patriarca de las Indias.
Idem 17.................. Real d ecre to  concediendo al M. R. Patr ia rca de las Ind ias  la c ru z  de

p r im era  clase de  la O rd en  civil de Beneficencia .......................... 1717
Beneficencia.— Véase Sanidad.
Betún y calizas asfálticas .— Véase Aranceles mercantiles.
Bienes de propios enajenados.— Liquidaciones.— Abono d e t í  por  100.— 

Gobernadores de provincia.
Agosto 9. . . . . . . .  C ircu lar  reso lv iendo  que  los G obernadores  de  las p rovincias  d i s 

pongan  que  p or  las oficinas de Hacienda se proceda desde luego 
á p rac i i ca r  la l iquidación de lo que  co r respo n da  perc ib ir  á los 
pueblos por  el abono  del 4 por 100 an u a l  de las ca n tidades  que  
h a y a n  ingresado  en  las T e s o r e r í a s , como sucursa les  de la Caja 
de Depósitos, p ro ced e n te s  de los b ien es  de propios enajenados 
en  v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio  de

1856............................................................" ........................................................... 1678
Blas fe m ¿as.— Véase P recauciones.
Boletines oficiales.— Prevenciones.— Gobernadores de p ro du c ía .

Agosto 1 9 ..............  Real o rden  d ic tando  varias  p revenciones  p ara  que  los G ob ernad ores
d é l a s  provinc ias  d ispongan q u e s o  in se r te  en  los Boletines oficia
les toda la parle  oficial de la Gaceta , que co m p ren d e  la p r im e ra
sección de la misma y más que ex p resa ....................................................  1688

Brigadieres .— Véase Jusiificaeiones de existencias.
   Véase Mariscales de Campo.
Buenos-Aires.— Comercio.

Julio 22 ...................  Leyes p rom ulgadas  por el Gobierno de B ue n os -A ires  q u e  se p u b l i 
can  p ara  conocimiento del co m erc io ............................................................  1660

C
Cacao.— Véase Habilitaciones de Aduanas.
Cadenas de hierro .— Véase Habilitaciones de Aduanas.
Cafe.— Véase Habililam'onos de Aduanas.
Caja general de Depósitos.— Nombramientos.

Idem 7 .....................  Real decreto  n o m b ra nd o  Director de la Caja g en era l  de Depósitos á
I). José María E sc u d e r o .....................................................................................  1615

Cajas de O uini os. — 0¡ >ern c ion es de la quinta de M t l t ia s  provincia
les — Rezagados.

Idem  5 .............. C ircu lar  d isponiendo  que  se s m p e n d a  el envío  al Ministerio de la
Guerra  de los estados qu incenales  de las operac iones  de la q u in ta  
de mil icias p ro v in c ia le s , pasando  á f igurar las incidencias  de d i 
cha q u in ta  en el estado de rezagados en la forma que se expresa. 1631

Camino de Burgos a Bercedo. — Yánse Obras publicas.
Caminos de hierro.— F erro-carri l  de la línea general de M adrid  a 

Alicante a A ¡coy.— Estudios.— Obras públicas.
Idem 7. . , .........  Real o rden  auto; izando á D. Nicolás Vilaplana para  verificar los es

tudios ele una  via fé rrea  q u e ,  par t iendo  de la genera l  de Madrid 
á A lican te  en  Sax , y pasando  por los pueblos de Cas ta l ia ,  Onil
T i b í , Ibí , t e rm in e  en la ciudad de A lc o y ................................................ IGio

 Ferro-caril  de Mora de Ebro á R e u s , Barcelona y Molina.
Idem  1 7 ................. Otra au to r izand o  á D Enr iq ue  Jhorn ton  l l eb e r l  p ara  p ro lo n g a r lo s

estudios de la l ínea férrea proyectada de Mora de Ebro á lleus, 
p o r  este p un to  has ta  Barce lona , y por Mora de E bro  hasta Molina. 165-5

 Ferro-carri l  de Tudela á Bilbao— Pliego de condiciones.
Idem 1 9 ...................  Otra ap robando  los ad jun tos  pliegos de condiciones  part iculares,  ta 

rifas y re lación de m a te n a !  para la concesión del f e r ro -c a r r i l  de
Tudela  á B i lb a o .......................... ........................................................................... 1657

 Ferro-carri l  de Vdlarrobledo á Cómdoba , Málaga y Granada.—
Subasta .

Idem  2 1 . . .   .........  Ley m a n d a n d o  an u n c ia r  la subasta  del camino de h ie r ro  de V il la r -
robledo á Córdoba , Málaga y G ra na da ,  luego q u e  estén  ap robados  
los estudios co rrespo n dien tes  con la s ub venc ió n  y dem as  c i r c u n s 
tancias  q u e  e x p re s a ............................................................................................... 1651

  Ferro-carril desde la línea de M adrid  á A lm ansa  hasta la f fo n -
* tera de Portugal.— Subasta .
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tem  2 5 ........... .  = . Otra au to r izando  al Gobierno para  p ro ced e r  á a n u n c ia r  y ce leb ra r
la subas ta  de la construcción de los trozos ó secciones del ca m i
no de h ie r ro  q u e , p a r t iendo  del de Madrid á Almansa en  la sec
ción de Alcázar, y pasando por M anzanares ,  Daimiel , A lmagro , 
C iu d a d -R e a l ,  Mérida y Badajoz , vaya  á t e r m i n a r e n  la f ron te ra
de P o r tu g a l ..........................  ............................. ....................................................  ^663

  Ferro-carril de las minas de cobre Ib e r ia ,  Mutualidad y E v id e n 
cia á las orillas del n o  Riohnto.  

lem  . O tra  au to r izando  á D. Jorge Ricken para  veri f icar  los es tud ios de
u n a  via  fé rrea q u e ,  part iendo  de las m in as  de co b re  l lam adas  la 
Iberia  , la Mutualidad  y la Evidencia , s i tuadas  al S. O. de Y alve r -  
d e ,  p rov inc ia  de H u e lv a , te rm ine  en  el pun to  más co n v e n ien te  
p a ra  el es tablec imiento  de u n  em b arcade ro  en las oril las  del rio
Riotinto ó del O die l ..................................................................................... «• •• 1663

  Ferro-carri l  de Tarragona á Puigcerdá.
dem 2 9 ................... O tra au torizando  á D. José Galvez para  verificar los estudios de una

via férrea q u e .  par t iendo  de T arrag o n a ,  vaya p or  V a l l s , M o nf -  
b lanch  , Santa  Coloma, ig u a lada ,  San Vicente  de C as te l le t , con
tinencia del rio Llobregat con el de Cardoner,  y siguiendo el valle
de Llobregat y p asando  el del S eg re ,  te rm ine  en  P u ig c e rd á   166<

— — Ferro-carri l  de Tárrega á un punto  entre Tarragona ¿ Igualada.
d e m .......................... Qtra autorizando á D. José Galvez para  verificar los estudios  de u na

via férrea q u e ,  part iendo  de h  genera l  de Zaragoza á Barce lona 
en  T árreg a ,  te rm in e  en el pun to  más co n v e n ien te  e n t r e  T a r ra g o 
n a  é Ig u a la d a ....................................................................................... ...................  1667

  Ferrocarril de Tarragona á S a n  Juan  de las Abadesas.
d e m . , ................... .. Otra au torizando  á D. José Galvez para  verif icar los estudios de una

via férrea q u e ,  p ar t iendo  de la proyectada de T arrag on a  á P n i g -
c e rd á ,  vaya á las m inas  de San  Jua n  de las A ba d esa s ......................  166/

   Ferro-carri l de Barcelona á Granollers y de Barcelona á A r e 
nys  de Mar.

^£°$lo 2 ................. Ley autorizando al Gob ie rno  para  conceder la pro longación  de las-
líneas  de fe r ro -c a r r i l  de Barcelona á Granollers  y de Barcelona 
á A reny s  de Mar, hasta el p un to  de empalme con ven ido  e n t r e  las 
dos em p resas  á las inmediaciones de Ilosta lrich en  la ra m b la  de
Santa  Coloma de Parnés  y m ás  que  e x p r e s a ...............................   1671

  Ferro-carril de la línea de Reus á Montblanch hasta Valls.
dem  4 ...................  Real o rden  au torizando  á D. Federico  Gomis para verificar los e s t u 

dios de una via fé rrea  q u e ,  p a r t ie nd o  de la de Reus á Montblanch,
te rm ine  en V a l l s ....................................................................................................  1673

_  Ferro-carri l  de Reus á Montblanch.
dem  7 ...................... Ley au torizando  al Gobierno para  o to rgar  á los Sres. B o r ra s ,  Canals

y  com pañía  la concesión definitiva de u n  fe rrocarr i l  q u e ,  p a r 
tiendo de Reus , te rm in e  en M o n tb la n c h ............................................... , 1676

 Ferro-carri l  de Granollers á S a n  J u a n  de las Abadesas.
d e m .......................... O tra autorizando al Gobierno de S. M. para  o torgar á los Síes.  Don

Miguel Ravella  y D. Carlos Augusto Moreau , ap o de rado  de los 
Sres. C orbiere  , L au re an  y Conde de S e ra in c o u r t ,  la concesión  de 
u n  fe r ro -c a r r i l  que  , par t iendo  de G rano l le rs  y pasando  p o r  Vich 
y  R i p o l l , t e rm in e  en  el cr iadero  ca rbonífero  de San Ju a n  de las
A b a d e sa s ..................................................................................................................... 1676

  Ferro-carril de Jerez de la Frontera á la ciudad de Arcos.
d e m .......................... Real o rd en  autorizando á D. Juan  Rebuelto  para verif icar los e s tu 

dios de u n a  via férrea que, p a r t ie nd o  de Jerez de la F ro n te ra ,  te r 
m in e  en  la ciudad  de A rc o s ..............................................................................  1676

  Ferro-carri l de l 'trillas al rio Ebro.
ídem 8 .....................  Ley autorizando al Gobierno de S. M. p a ra  o to rgar  á D. Eliseo Puigy Valle , como rep resen tan te  de la em p resa  Jaime Vicente Gómez  

y compañía , la concesión definitiva de un  fe rro -car r i l  q u e ,  p a r 
tiendo del c r iade ro  ca rbon ífero  de U tr il las,  en  la p rovincia  de T e 
r u e l ,  te rm in e  en  el rio Ebro  y p un to  de la Z a id a ................................. 1677

   Ferro- carril de Gar gallo al rio Ebro.
íd em ..........................  O tra  au to r izando  al G obie rno  de S. M. para  o torgar á D. León Cap

pa la concesión definitiva de un  ferro  ca rr i l  q u e ,  p a r t ie nd o  del 
cr iadero  carbonífero  de Gargallo ,  p rovincia  de T e ru e l ,  t e rm in e  en
el l io  Ebro y pun to  de E s c a l r o n .................................................................  1677

  Ferro-carri l de Plasencia a Rivadesella.
Id e m   . . . .  Real o rd en  au to r izando  á D. José S uarez  A rgudin  p ara  verificar los

estudios de una  via férrea q u e ,  part iendo  de Falencia ,  p asau do  
por el p uer to  seco del Fouton y siguiendo el rio Sello p o r  Cangas 
de Ünís y las A n  loadas ,  te rm ine  en Rivadesella,  y los del ram al
que  desde las A rr iendas  vaya por Sam a á O v ied o . .............................  1677

— -  Ferro-carri l  de Henarejos á la Roda.
Id e m ..........................  O tra  autorizando á 1). Sebastian Á lvarez ,  como ap o de rado  de Don

Francisco Maeztu E rase  para  verificar los estudios de u n  f e r r o 
carril  q u e ,  part iendo  de las m inas  de ca ib o n  de p iedra de l l en a -
re jos ,  p rovinc ia  de Cuenca , te rm in e  en la villa de R o d a ................... 1677

——• Ferro-carril de la línea de Zaragoza á Barcelona hasta Cariñena.
Idem 2 2 ...................  O tra  au to r izando  á D. José de Goma y o tros  para  verificar los e s tu 

dios de u n  fe r ro -c a r r i l  q u e ,  pa r t iend o  de la línea de Zaragoza á 
Barcelona en  el p u n to  m ás  c o n v e n ien te ,  y c ruzando  los te rr i to r ios  
de la Almunia al P a r t i l , A lm o n a c id , Cosuenda y A g u a ro n ,  t e r 
m in e  en  la villa de C a r iñ e n a .......................................................................... 1691

  Ferro-carril de Castellfullit á Camprodon.
I d e m .........................  Otra au torizando  á I). Joaquín Rexach  para veri f icar los estudios

de u n  fe r ro -c a r r i l  q ue ,  p a r t iendo  de Caste llfulli t , t e rm in e  en
Cam p rodon .................................................................................................................  1691

  F erro-carri l  de Martorell á Tarragona.
I d e m .......................... Autorizando á D. Poli carpo  Aleu A ra u d o s ,  á n o m b re  de la sociedad

catalana general de crédito, p i r a  verif icar  los estudios de u n  fe r
ro -c a r r i l  desde Martorell á T arrag on a  por Yil lafranca del Panados. 1691

   F erro-carri l  de Zaragoza á A l s a s u a — Subasta  de concesión.
Idem 2 5 ...................  Otra an u n c ia n d o  p or  el té rm ino  de 40 dias la subas ta  de concesión

del fe r ro -c a r r i l  de Zaragoza á Alsasua , en los té rm inos  q ue  se
ex p re s a n ......................................................................................................................  1694

   Ferro-carri l  de A lm ansa  á Valenci<t.
Setiembre 2 . . . . . .  Otra a p r o b á n d o la  variac ión p ropues ta  por la sociedad del f e r r o 

ca rr i l  de Almansa á Valencia para el trozo co m prend ido  e n t r e  
Venia la Encina y Fuente la H iguera ,  en la forma q u e  se ex p resa .  1702

 Ferro-carri l de A lar del Rey ú Cerrera de Pao Pisuerga.
[dem 12   •• Otra autorizando á D. Manuel Agustín Gómez para verificar los es tu 

dios de un té r ro -c a r r i l  q u e ,  p a r t ie nd o  de Alar del Rey , te rm in e  
en O r v e r a  de Rio Pisuerga , pasando  por Salinas de P is u e rg a . .  . 1712

Ferro -carril de Tudela á Bilbao.
¡ d e m , .......................  Otra declarando  admisib le  la proposición de los Sres. Ingunza  v

Zorrosua para  la concesión del fe r ro -ca r r i l  de Tudela  á Bilbao y
m ás  que  e x p re s a  ..............  ............ .................. ....................................  171

 Ferro-carri l  de Olut á Rosav.
Idem 16 ..................- Otra autorizado á F e rn a n d o  F e r re r  y Alber t para  verificar los es 

tudios  de un f e r ro -c a r r i l  q u e ,  p a r t ie n d o  de O l o t , te rm in e  en  el
p ue r to  de Rosas............................. ..........................................    . 1716

   ¡ 'erro- carril de Zaragoza  5 Alsasua.
Idem 2 2 . . . . . . . .  Otra ap ro b an d o  la adjunta re lación del mater ia l que podrá  im p o r 

ta r  del ex tran je ro  la e m p re s i  concesionaria  del fe r ro -c a r r i l  de
Zaragoza á Alsasua, en la forma que  se e x p r e s a .................. . ...............  1722

  Ferro-carril del muelle de Bonanza  , en S a n lú c a r , á la línea
de Sevilla á Cádiz.

Idem 26 ................. Otra autorizando á D. José G ab ar ro n  para  verificar los estudios de
u n  fe r ro -c a r r i l  q u e ,  par t iend o  del muid le  de B onanza ,  en  S a n 
lú c a r ,  te rm ine  en el p un to  más convenien te  de la línea de S e 
villa á Cádiz.................................................................... .................................... .. 1726

Caminos ord inar ios .— Véase Carreteras.
Canal de riego.— Véase Obras públicas.
Canal Imperia l de .Ira//oh.— Véase Obras públicas.— Tarifa de aguas.

| j em  1 3 ..................  Real o rden ap ro b an d o  la tarifa de precios para  ad q u i r i r  las aguas
del Canal Im per ia l  de  Aragón que  se d es t in an  al riego sup le tor io . 1718

Canalización .— Véase Obras públicas.
fS e  con tinuará.)

b o l s a .
Cotización del 14 de Octubre de 1857 á las tres de la tarde.

E F E C T O S  P Ú B L I COS .
T ítu lo s  d e l  3 p o r  1 00 c o n s o l i d a d o ,  a l  co n tad o ,  39- 

35 c.
Títu los  del 3 p o r  100 d iferido , id., 26-90 d . ;  á plazo, 

27-20  fin cor. vol. p r im a  20 c.
A m ortizab le  de p r im e r a ,  al co n ta d o ,  12-G5.
Id em  de s e g u n d a ,  i d . , 7 - 1 0  d.
Deuda del p e r s o n a l , i d . , 9-95.
Acciones de c a r r e te ra s .— Emisión d e 1 . ° d e  A br i l  de 

1850. Fom en to  d e  á 4,000 r s . ,  id . ,  87-75 d.
Idem  de á 2,000 , id . ,  89-75.
Id e m  d e  1A d e  J u n i o  d e  1 85 1 ,  de á 2 ,0 0 0 , id . ,  88 d. 
Id e m  de  31 de  A gos to  de 1 852, de á 2,000, id . ,  87 d. 
Acciones de l  Canal d e  Isab e l  II de  á 1 ,000, id., 8 p or  

100 a n u a l ,  id . ,  106.
Acciones del Banco de  E s p a ñ a ,  id . ,  145-50.
Sociedad m eta lúrg ica  de  San  J u a n  de  Alcaráz,  de 2,000, 

ídem, 40 d.
CAMBIOS.

L ó ü d r e s á  9 0 dias ,  5 0 - 5 5  d .— P a r i a  á 8 d i a s  v is ta, 5 -23p .  

BO L SA S E X T R A N J E R A S .

Ambéres,  7 de Octubre.-— D i f e r i d a ,  24 15/16 papel.—  
I n t e r i o r , 37 5/8 papel.

A m ste r d a m , 7 de Octubre. — D i f e r i d a ,  25 1/4. — I n 
te r io r ,  37 3/8.

B ru se la s , 8 de Octubre— Diferida , 2o.

F r a n c fo r t , 7 de Octubre. —  D ifer ida ,  25. — In ter i o r ,  37 1/4.

L o n d r e s , 7 de Octubre. — C o n s o l id a d o s ,  90 1/8 1 /4 .__
E xte r io r  e s p a ñ o l ,  40 3/4. — Diferida , 25 3/4. — Certif ica
dos ,  5 7/8.— Pasiva , 5 7/8.

b i b l i o g r a f í a

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA 
cas te l lan a ,  d ispuesto  por la Real Academia Española para  
la segunda enseñanza . — Se vende á 4 rs. en  el despacho  
<te dicha c o rp o ra c ió n , calle de V a lv e rd e . n ú m . 26; en  el

de  la Im p re n ta  N a c io n a l , calle de C a r re t a s , y en  la l ib re 
ría de G o n z á le z , ca lle del Prínc ipe .

En los m ism os despachos se ha l lan  de  ven ta  las dem as  
o b ras  de la Academia , á sab e r  : otro tra tado más e x te n 
so de dicha Gramática] Diccionario de la lengua castella
n a , décima edic ión ; Prontuario de ortografía ; Obras poé
ticas de D. Ju a n  Nicasio Gallego; El Fuero Juzgo  en  la tín  
y caste l lano ; Don Q ui jo te , con la v ida  de C erva n tes ; El  
Siglo de Oro, de D. Bernardo de Valbuena, con el poema 
de la Grandeza mejicana.

La ven ta  p o r  m ay o r  se verificará en  el ci tado d esp a 
cho de la calle de Valverde. A los q u e  co m p ren  de 12 á 
50 e jem pla res  del Diccionario  ó de am b a s  Gramáticas  se 
reba ja  el 5 por  100 de su  i m p o r t e , y el 10 p or  100 de 50 
en  adelan te .

Se obtiene una  rebaja  de 5 p or  100 en  el im porte  de 
los Prontuarios  de ortografía  tom ando  de una  vez 200 ó 
m ás  ejemplares .

La ley de In s t ru cc ió n  pública p rev iene  q u e  la Gra
mática  y Ortografía  de la Academia Española sean  texto 
obligatorio y  único  para  estas  m a te r ia s  en  la en señ an za  
pública.  4

ESTÁ EN PRENSA, PARA PUBLICARSE Á LA MAYOR
b r e v e d a d , el E p ít o m e  de la Gramática de la lengua caste
l lana,  p o r  la Real Academia Española ,  des t inado  á las e s 
cuelas  de p r im e ra  en señ an za  elemental.  4

ANUNCIOS PARTICULARES.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 

t r im o n io .— Se a r r ie n d a  en  pública  sub as ta  el derecho  de 
6 por 100 que  S. M. la Reina n u e s t ra  Señora  (O. D. G.) 
t iene en  los f ru tos  v erd es  cr iados en  el p re sen te  año bajo 
el suelo  regable  de la Real acequia de Tajo. El rem ate  
te n d rá  lugar  con  arreglo  al pliego de condic iones  q ue  
está de manif iesto  en la In tend en c ia  gen era l  de la Real 
Casa y en  la A dm inis t rac ión  p a tr im o n ia l  del Real H ere 
d am ien to  de A ran juez  el dia 16 del co rr ien te  mes de O c
tu b r e ,  á las dos y inedia de la t a rd e ,  en  las ci tadas  d e 
pendencias.

Palacio, 6 de O ctubre  de 1857 — El S ec re ta r io ,  B. C. 
Aribau. 3910— 2

El dia 16 de O ctub re ,  á las dos de la t a r d e ,  t e n 
d rá  lugar en la In tendencia  genera l de la Real Casa la 
ap e r tu ra  de los pliegos q u e  con objeto de lom ar en  a r r e n 
d am ien to  los pastos del Real H eredam ien to  de A ran juez  
q u e  á con tinuación  se e x p res an  , se hayan  p resen tado  en  
la Adm inis t rac ión  p a tr im onia l  «leí Real SJbo  indicado h a s 

ta el dia  14 , y los que se p resen tasen  en  esta In te n d e n 
cia án tes  ó en  el acto de em p ezar  el rem ate  , deb ien d o  
consignarse  en  el sobre de los m ismos no solo los pas tos  
á q u e  se re fie re la p roposic ión ,  s ino tam bién  el n om b re  
d e  la p e rso na  q u e  la hace ,  la cual recib irá  en  el acto de 
la en trega el co r re sp o n d ien te  resguardo.

Los pastos que  se sacan á subasta  son :
T ercer  qu in to  de M u z a rab u za q u e , 17,600 í s . vn. tipo 

mín imo.
Altos de Mira el R ey ,  11,000 id. id.
Los pliegos de co n dic iones  se ha l lan  de  manifiesto en 

las c i tadas dependenc ias .
P alac io ,  1.° de O ctubre  de 1857.=E1 S ec re ta r io ,  B ue 

n a v e n tu ra  Cárlos A ribau .  3709— 1

COMPAÑÍA GENERAL I)E CRÉDITO EN ESPAÑA.—  
El Consejo de A dm inis t rac ión  de esta sociedad , conforme 
á lo d ispues to  en  el a r t .  18 de los es ta tu tos  y re g l a m e n 
tos ,  acordó en  sesión del dia 3 del co rr ien te  exigir  el 
te rcer  d iv idendo  pasivo de las acciones  em i t id as ,  fijándo
lo en  el 20 p o r  100, ó sea,  e n  380 rs. v n .  (100 francos) 
p o r  acción.

El pago de esta  can t id ad  d e b e rá  real izarse p o r  los ac 
cionis tas  desde el 5 al 15 del mes de N ov iem bre  del co r 
r ien te  a ñ o ,  en  Madrid en la caja de la sociedad, ca lle del 
T urco ,  n ú m . 6 ,  ó en  P ar is  en la de su  s u c u r s a l , r u é  Pro- 
vence , 50; en  la inte ligencia de q ue  las acciones que  d e s 
pués de d icho d ia 15 ap a rezcan  en  d escu b ie r to ,  q ueda rán  
fuera  de c i rculac ión  y  su je tas  á ca d u c id a d ,  á tenor  de 
lo p rev en id o  en  los ar t ícu los  19 y 20 de los esta tu tos.

Asimismo acordó el Consejo fijar los pagos de los d i 
v idendos  re s tan tes  hasta  el total desembolso  de las accio
n es  em i t id as ,  en  los té rm in o s  s igu ientes :

El cu a r to  d iv idendo  será  de 15 por 100, 285 rs . (75 
f ran co s)  por acción , y deb erá  h acerse  efectivo el d ia  10 
de Julio de 1858.

Y el q u in to  y  últ imo será de una igual can tidad , y d e 
berá  pagarse  el 10 de E ne ro  de 1859.

Todo lo cual se an u nc ia  al público por acuerdo  del 
Consejo de A dm inis t rac ión  y en cum plim ien to  del a r t íc u 
lo 16 de  los es ta tu tos  socia les, á fin de que  llegue á n o 
ticia de los accionis tas  y para los dem ás  efectos consi
guientes .

Madrid, O ctub re  13 de 1857.— El A d m in i s t rad o r-d irec 
to r  , Luís G ui lhnn .  3948—*2

AVISO Á LOS S res. ACREEDORES DE D. FRANCISCO 
López y López .— Los comisionados de los Sres. acreedo
res  de D. Francisco  López y  López q u e  acep ta ron  el con
venio  por el últ imo p r o p u e s to , y q u e  fué ap robado  por  
el Juez c o m p e te n te ,  les inv itan  para  que  se s i rv an  c o n 
c u r r i r  á la im p o r ta n te  re u n ió n  que ha de te ne r  lugar a 
las once en  p un to  de la m añ an a  del dom ingo  18 del Coj '"  
r ien te  en  u n o  de los salones de la casa n ú m . 10, calle 
de C ap e l lan e s , con el objeto de en te ra r le s  del estado de 
los negocios q u e  pus ie ron  á su cargo, p a ra  q ue  resuelvan  
lo q u e  consideren  más co n venien te  á s a s  in te re ses ;  en  la 
in te ligencia  que  cua lqu ie ra  q u e  sea el n ú m e ro  de los que 
as is tan  á la r e u n i ó n , se te n d rá  p o r  ce lebrado  el acto 
p a ra  los fines q u e  hay a  lugar .  3949

SOCIEDADES MINERAS S A N  CÁRLOS  Y R ELÁ M PA -  
go .— Habiéndose tras ladado  las oficinas de estas  socieda
des al núm . 9 de la m ism a calle Postigo de S an  Martin, 
cu a r to  segundo  iz q u ie rd a ,  se pone  en  conocimiento  de 
los Sres. accionis tas p o r  medio de este a n u n c io  para  q ue  
p u e d a n  pasar  cuando gus ten  á en te ra rse  de la m arch a  y 
estado de estas em presas .

Madrid  , 10 de O ctub re  de 1857 .—  P ed ro  Ángelis.
3941 - 2

SOCIEDAD MINERA S A N  CA RLO S.— DEBIENDO C E - 
leb ra rse  ju n ta  gen era l  o rd in ar ia  de Sres. accionis tas el 
dia 1.® del próximo N o v i e m b r e , á la u na  de la la rde , en 
la calle de la F lor baja , n úm . 3 ,  cuar to  bajo  , se pone en 
su conocim iento  p a ra  q u e  se s i rv an  asis tir  á ella , sin 
perjuicio  de la ci tación  por papeleta á domicilio.

M adr id ,  14 de O ctubre de 1 8 5 7 . =  Pedro Ángelis.
3942— 2

SOCIEDAD MINERA E L  RELÁMPAGO .— SEGUN DI8 
pone el ar t .  42 de n ues t ro  re g lam e n to ,  se convoca á j u n 
ta genera l o rd inar ia  de Síes,  accionis tas p a ra  el dia 31 
del c o r r ie n te ,  á las ocho de la n o c h e ,  calle de la Flor 
baja  , n ú m .  3 , cu a r to  bajo.

Lo que pongo en conoc im ien to  de los Sres.  socios de 
esta em p re sa ,  sin perjuicio  de la citación por  papele ta  á 
domicil io  , para  q u e  se s irvan  as is t ir  á ella.

M adr id ,  14 de O c tu b re  de 1857. =  P edro  Angelis.
3943— 2

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA 
tocando  en Santa  Cruz de Tener ife  y Puerto -R ico .—Gau- 
th icr ,  h e rm a n o s ,  y compañía .

Estos v apores  s a ld rá n  de Cádiz el 12 de cada mes 
conduciendo  la -correspondencia  p ú b l ic a  y  oficio!

Precio del p asa je ,
Popa, p r im e ra  cám ara ,  c o m p ren d id o  el v ino(1),  á S an 

ta Cruz de Tenerife , 40 d u ro s ;  á P u e r to -R ic o ,  125, y á k  
H abana , 150.

Proa ,  seg un da  c la s e ,  id á S an ta  C r u z ,  30 d u r e s  ; á  
Puerto-Rico , 80, y á la H abana , 100.

Precios  de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para  todas las notic ias  de flete y pasa je :
En Madrid, Excmo. Sr.  D. Nazar io  C ar r iq u ir i ,  ca lle de 

Jacom etrezo , n ú m .  66.
E n  Cádiz, Sres. Lacave y E ch ec op ar .
En Barcelona, Sres. López Gordo y com pañía .

(I) Los pasa je ro s  de p r im e ra s  c á m a r a s  q u e  quieran  
ir solos en  sus cam aro tes  y te n e r  el p r iv ilegio  de esco
g er los ,  p ag ará n  ad em as  40 d u ro s  p a ra  San ta  C ruz  , 25 
p ara  Puerto-Rico y 50 p ara  la Habana.  Sin  e m b arg o  , la 
com pañía se re se rv a  el derecho  de d isp o ne r  de las camas 
vacan tes ,  a b o n a n d o  á los pasa je ros  la d iferencia  q ue  h a 
y a n  pagado p o r  e s ta r  solos. 3908

ESPECTÁCULOS.
t e a t r o  DEL P R ÍN C IP E . — A las ocho de  la n o -  

che .— Últ ima represen tac ión  de La redoma encan tada , co
media de magia en cuatro  actos.

TEATRO DEL CIRCO. — Á las ocho de la noche .—
Sinfonía.— Un hombre importante , com edia  n ueva  en tres 
ac tos ,  orig inal y en verso .—  Festín a nd a luz ,  baile . —-Cna 
idea feliz , pieza en  un acto.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. — A las ocho de la 
noche. — Ojos y oídos e n g a ñ a n , comedia  en  tres  actos.— 
La bailaora de Jerez,  baile.—  Por 2 0  napoleones, pieza en 
un acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — Á las ocho V inedia 
de la noche , á beneficio del fondo genera l  de la Bea* 
Asociación de Beneficencia  d o m ic i l ia r ia .— Sinfonía .— La 
Locan d iera , comedia en  tres ac tos.— Una farsa en  un ac
to ,  en la que lomará p a r te  el Sr. Belloti Bon.

Nota.  Los palcos p la teas ,  en tre su e lo s ,  principales y 
butacas  para  esta función se d e s p a c h a n ,  hasta las c inc0 
de la ta rde de h o y , en  casa de la Excma. Sra. Marquesa 
de Malpica, calle de P ro cu ra d o re s ,  n ü m .  4 ,  al precio de 
Contaduría  para  las funciones de la Sra . Ristori.

T E A T R O  DE NOVEDADES. —  Á las ocho de D 
noche. — Gazmian el Bueno. — La jota  aragonesa , baile.


